
CLAUSULAS CONTRATO DE ADHESION  

CONDICIONES GENERALES 
 
CLAUSULA 1.- OBJETO  
 
Los planes de ahorro de Circulo de Inversores SAU De Ahorro  para Fines Determinados tiene 
por objeto hacer posible la adjudicación en propiedad de bienes muebles, prendables y 
asegurables para cada Adherente del Grupo en la forma y condiciones que a continuación se 
indican. 
 
 Los Adherentes participan de los planes con la única y exclusiva finalidad de obtener la  
adjudicación prevista del bien en  un todo de acuerdo con las Condiciones Generales.   

CLAUSULA 2.-DEFINICIONES 
 
a) SOCIEDAD ADMINISTRADORA: Círculo de inversores S.A.U. de Ahorro para Fines 

Determinados, denominada SOCIEDAD  ADMINISTRADORA, es quien ejerce los derechos 
y asume las obligaciones en ellas contenidas. 
 

b) SOLICITANTE: Se refiere a toda persona física o jurídica que suscribe un Contrato de 
Adhesión. 

 
c) ADHERENTE: Es todo solicitante admitido por la Sociedad Administradora para formar 

parte de un Grupo, que ha quedado integrado totalmente. 
 

d) GRUPO DE ADHERENTES: Es el  conjunto de  adherentes que forman un Grupo cuyos 
aportes se integran en un fondo común con el fin de obtener mediante un plan de ahorro 
la adjudicación de un bien del mismo tipo para cada uno de ellos. 

 
e) ADJUDICATARIO: Es el Adherente  al cual la Sociedad Administradora le ha adjudicado un 

bien. 
 

f) BIEN TIPO: Son los muebles prendables, asegurables,  nuevos (unidades/autos) de 
fabricación local o importados, y en goce de la garantía normal, indicados en las 
respectivas Solicitudes de Adhesión. 

 
g) VALOR BASICO: Es el precio de lista de venta al público del bien, al contado sugerido o 

indicado por el  fabricante del bien, el que será utilizado para la emisión de cuotas, y 
deberá reconocer las bonificaciones que el fabricante realice a los agentes y 
concesionarios de su red de comercialización. Mientras el precio no haya sido totalmente 
aportado el saldo variará en la misma proporción en que varíe el precio de lista de venta 
al público o sugerido o indicado por el fabricante del  bien. 

 
h) FORMULARIO DE PAGO: Es el formulario que la Sociedad Administradora  entrega ò  

pone a disposición en cada caso  a los  adherentes para  efectuar los pagos 
correspondientes a obligaciones emergentes de estas Condiciones  Generales. 
 

i)    ALICUOTA: Es el importe resultante de dividir el valor básico por la cantidad de meses 
del  plan que corresponda y constituye la CUOTA PURA DE AHORRO, O AMORTIZACION. 

 



j) INTEGRACION MINIMA: Es la cantidad de cuotas  que al menos deberá tener canceladas 
el suscriptor para estar en condiciones de resultar  adjudicatario. Este requisito solo rige 
para Planes G y H, siendo el mínimo necesario equivalente a 12 y 24 cuotas 
respectivamente. El importe de estas cuotas será aplicado a cancelar las últimas cuotas 
del plan.- 

 
K)   ALICUOTA EXTRAORDINARIA: Es el porcentaje del 30% del valor del auto que el cliente 
abona cuando realiza el pedido de la unidad en los planes 70/30. 

CLAUSULA 3- PLANES 
 
A continuación se detallan los diferentes tipos de planes, cantidad de meses de duración, 
cantidad de adherentes. 
 

             
                          

      A   B C D E F G H 
70/30 

K 100 
                        
MESES CONSECUTIVOS    10 20 25 40 50 60 72 84 84 84 
CANTIDAD DE ADHERENTES 20 40 50 80 100 120 144 168 168 168 
ALICUOTA EXTRAORDINARIA                  30%   
                          

 
CLAUSULA 4.- DERECHOS Y CARGOS  
Son los importes que los Solicitantes y Adherentes abonan a la Sociedad Administradora y son 
adquiridos por ésta en forma definitiva, siendo ellos los que se mencionan a continuación: 
Coeficientes aplicables a cada Plan sobre el Valor Básico por cada Pesos Cien: 
 
DERECHO INSCRIPCION 
Corresponde al derecho que abona cada cliente al suscribirse y equivale al 2.5% + IVA,  del valor 
de la unidad de ahorro. La Sociedad  Administradora puede ofrecer abonarlo en cuotas. 
 
DERECHO DE ADJUDICACION  
Corresponde al derecho que abona cada cliente al aceptar la adjudicación y equivale al 2% + IVA 
sobre el valor del bien al momento de haber sido realizado el Acto de Adjudicación. 
 
CARGOS ADMINISTRATIVOS 
Corresponden a  un porcentaje del Valor Básico (auto de ahorro) que se abona a la Sociedad 
Administradora por la Administración de los Grupos. 
En Planes H/100%, corresponde  el 1.190% del Valor Básico.  
 
SEGUROS 
VIDA: Costo Mensual 0.073% sobre Saldo Deuda. 
AUTO: el Costo Mensual dependerá de acuerdo a la Cobertura  (Terceros Completos/Todo 
Riesgo con Franquicia /) 



 
 
MORA/SANCIONES Y OTROS CONCEPTOS QUE IMPLIQUEN ADICIONALES ò DEDUCCIONES 
Les corresponderá los montos y/o porcentajes que resulten de la aplicación de las Cláusulas 
correspondientes. 

 
CLAUSULA 5.- NOTIFICACIONES  
La Sociedad Administradora efectuará notificaciones  al Solicitante o Adherente, por alguno de 
los siguientes medios:  

a) Notificación  Personal o por Escribano Publico * 
b) Telegrama Colacionado* 
c) Telegrama con Copia certificada y Aviso de Entrega.* 
d) Carta con copia certificada y Aviso de Retorno* 
e) Aviso  en los diarios de mayor circulación en el país. 
f) Carta-Documento* 
g) Carta Registrada 
h) Carta Simple 

 
CLAUSULA 6.- SOLICITUD DE INTEGRACION  DEL GRUPO DE ADHERENTES 
Los requisitos que debe cumplir el Solicitante para integrar  el Grupo de Adherentes 
correspondientes al Plan elegido, serán los siguientes: 1) Llenar y firmar la Solicitud con las 
Condiciones Generales. 2) Pagar el Derecho de Inscripción correspondiente, conforme a lo 
establecido en la Cláusula 4, Inc., a). 3) Pagar la primera Alícuota mensual del valor básico 
conforme a lo establecido en la Cláusula 2, Inc., g). 4) Llenar y suscribir  la Solicitud de Inclusión 
en la Póliza de Seguro de Vida Colectivo en los términos fijados en la Cláusula 19 – SEGURO DE 
VIDA COLECTIVO y abonar la primer cuota de la prima correspondiente, el que entrará en 
vigencia a partir de la fecha de  la Suscripción del plan,  y de acuerdo a las cláusulas de la 
respectiva póliza. 5) Abonar a la Sociedad Administradora el arancel por gastos Administrativos 
correspondientes a la primer alícuota, Clausula 4-DERECHOS Y CARGOS,  Inc., b) 
El ingreso de tales montos deberá efectuarse en el domicilio de la Sociedad Administradora, o 
en el Ente Recaudador que la misma indique, sea en efectivo o en cheque no a la orden emitido 
a favor de la Sociedad Administradora; o mediante otro procedimiento que la misma indique, 
previa nota a la Inspección General de Justicia. 
 
CLAUSULA 7.- DENEGACION Y VIGENCIA DE LA SOLICITUD DE ADHESION 
 

a) La Sociedad Administradora  se reserva el derecho de rechazar las solicitudes dentro de 
un plazo de 10 (diez) días hábiles contados desde la fecha de su presentación, 
devolviendo  en tal supuesto al Solicitante todos los importes abonados, sin intereses ni 
indexación. A tal efecto enviará al Solicitante notificación fehaciente poniendo el 
importe recibido a su disposición. 
 

b) La Solicitud tendrá  vigencia por tiempo indeterminado, no obstante  pasados los 90 
(noventa) días desde la fecha de su presentación, el Solicitante ò la Sociedad 
Administradora podrá dejarla sin efecto, SIEMPRE QUE ANTES NO HAYA SIDO INCLUIDA 
EN EL GRUPO. Se notificará  de esa circunstancia  por medio fehaciente,  dentro de los 
10 (diez) días hábiles de notificada la falta de aceptación por el Solicitante (renuncia) ò 



por la Sociedad (rescisión) se pondrá a disposición  del Solicitante la totalidad de los 
importes abonados, sin indexación, con más el monto que correspondiere en concepto 
de intereses, tomados como tasa vigente al momento del reembolso, la determinada 
por el Banco de la Nación  Argentina en sus depósitos  de Caja de Ahorro. 
 

c) El Solicitante siempre que antes no haya sido notificado por la Sociedad Administradora  
que ha sido incluido en un Grupo, que desista de su Solicitud dentro de los 90 (noventa) 
días contados desde la fecha de su presentación, solo tendrá derecho a que se le 
reembolsen los importes  abonados por la primera  cuota, sin intereses ni indexación, 
dentro de los 10 (diez) días hábiles  de haber notificado su renuncia por medio 
fehaciente. 
En todos los casos, la Sociedad Administradora enviará al Renunciante notificación 
fehaciente, poniendo el importe a reintegrar a su disposición, en los plazos previstos 
para cada caso. 
La demora injustificada de la Sociedad Administradora  en reintegrar las sumas 
indicadas en los incisos a), b) y c) del presente, la obligará  a abonar como pena o multa 
un importe equivalente  a los intereses calculados de acuerdo a la tasa activa no 
capitalizable del banco de la Nación Argentina vigente al momento de su 
determinación, sobre  el valor de la suma a reintegrarse,    desde el vencimiento del 
plazo establecido para su devolución y hasta su efectivo pago. 

 
CLAUSULA 8-CONSTITUCION DEL GRUPO DE ADHERENTES 
La Sociedad Administradora  considerará constituido un Grupo  cuando se verifiquen las 
siguientes condiciones: 
 

1) Que se hayan admitido por la misma, tantas Solicitudes como Adherentes tenga el plan 
que a  ellas correspondan. 

2) Que dicha admisión haya sido notificada  por cualquier medio fehaciente a cada 
Solicitante. 

 
CLAUSULA 9-LUGAR Y FORMA DE PAGO  
 

a) La recepción de los importe a abonar por los Adherentes se efectuará por intermedio 
de las Instituciones Bancarias ò Financieras del país o Representante expresamente 
autorizado que  la Sociedad Administradora señale entre los días 1 (primero) y 10 (diez) 
de cada mes. Cuando el día 10 (diez) coincidiera con un feriado nacional, las cuotas 
podrán ser abonadas hasta el 1er día hábil siguiente. 
El Ente recaudador actúa únicamente en tal carácter y los recibos otorgados por el mimo 
no constituyen la aceptación de la imputación dada por el Adherente ni significa que el 
importe sea el que efectivamente correspondiera pagar, por lo que la imputación  y 
exactitud de lo abonado deberá ser ratificado por la Sociedad Administradora. 
El ingreso de dichos importes se efectuara mediante formulario de pagos que cada 
Adherente recibirá a tal fin. La falta de recepción del mencionado formulario por parte 
del Adherente, no lo desliga  de efectuar los mismos en término debiendo procurarse el 
formulario de pago que pondrá a su disposición la Sociedad Administradora. 
El valor básico a aportar será el pagadero en el número de meses que se establecen para 
el Plan elegido por el Adherente en la Solicitud, que se devengará en forma mensual y 



consecutiva  a partir del momento que se notifique  al Solicitante que ha formado  el 
Grupo Adherente. 

b) En caso que los Adherentes depositen por error o cualquier otra causa importes  
superiores a los que corresponda, la diferencia resultante  a su favor, se aplicará al pago 
de la cuota siguiente en forma porcentual. En el supuesto que los Adherentes depositen 
importes inferiores  a los correspondientes, se aplicará  al pago porcentual de la cuota 
indicada, quedando bajo la responsabilidad del Adherente el pago total de la misma. 

 
CLAUSULA 10 – FONDO DE ADJUDICACION  
El fondo estará constituido por todos los ingresos de acuerdo con estas Condiciones Generales 
correspondan al Grupo. 
Los Importes ingresados por pago de Gastos Administrativos, Derecho de Inscripción, Derecho 
de Adjudicación que correspondan definitivamente a la Sociedad Administradora y los importes 
de Seguros NO FORMARAN PARTE DEL FONDO DE ADJUDICACION . 
Con los importes ingresados en un mes dado en concepto de ALICUOTA ò CUOTA PURA, se 
efectúa la adjudicación, dentro del término comprendido entre el último día hábil del mes en 
curso y el día 15 (quince) del mes siguiente, dando prioridad a la adjudicación por SORTEO y el 
resto por LICITACION. La Sociedad Administradora, administrará los FONDOS DE LOS 
ADHERENTES  dentro de CADA GRUPO hasta su total liquidación, adjudicando bienes  de acuerdo 
con las disponibilidades del fondo.    
 
 
CLAUSULA 11 – ADJUDICACIONES 
  
Una vez constituido el Grupo la Sociedad Administradora comenzara a efectuar los actos 
mensuales de SORTEO y LICITACION. 
El primero de ellos tendrá lugar como máximo al mes siguiente de cerrado el Grupo. 
Los Acto de Sorteo y Licitación serán comunicados  a los Adherentes con 10 (diez) días corridos 
de anticipación como mínimo, indicando fecha, lugar y hora de realización y a la Inspección 
General de Justicia. 
Las adjudicaciones mensuales se harán de acuerdo a las posibilidades financieras de cada Grupo.  
De existir fondos para un solo bien, el mismo se hará por SORTEO. De existir más de un bien 
adjudicable, el primero se hará por SORTEO y el resto  POR LICITACION. 
El acto de adjudicación (Sorteo y Licitación)  se hará por ante el representante de la Inspección 
General de Justicia (si concurriere) y el Escribano Público designado por la Sociedad 
Administradora, quien labrará el Acta correspondiente. 
Podrán ser Adjudicatarios los Adherentes Ahorristas, siempre y cuando se hallen al día con sus 
obligaciones con respecto al  Grupo y a la Sociedad Administradora, a cuyo fin se toma el    día 
10 (DIEZ) del mes. La regularización de solicitudes efectuada con fecha posterior al 10, no dará 
derecho a ser Adjudicatario en la Adjudicación del mes que corresponda. La regularización de 
solicitudes hecha después de dicha fecha, no dará derecho a ser Adjudicatario en la Adjudicación 
del mes que corresponda. Los resultados del acto de Sorteo y Licitación, se publicarán en uno 
de los diarios de mayor circulación del país, dentro de los 15 (quince) días corridos de efectuado 
al acto. Esta publicación servirá de comunicación, independientemente de otros recaudos que 
la Sociedad Administradora pueda tomar adicionalmente.- 
CLAUSULA 12-REALIZACION DEL SORTEO     

 
a) El SORTEO se hará mediante extracciones de un bolillero u otro medio mecánico idóneo. 



b) Para proceder al Sorteo se introducirán en el bolillero las 168 bolillas numeradas del 001 
al 168 inclusive, equivalentes al  número de ORDEN de los ADHERENTES dentro de cada 
grupo. 

c) Se procederá a la extracción de la totalidad de las bolillas y el orden de extracción de las 
mismas determinará la secuencia de prioridad en la Adjudicación, para todos los 
Adherentes Ahorristas de todos los Grupos en vigencia. 

d)  Los Adherentes favorecidos tendrán  por Sorteo tendrán un plazo de 10 (diez) días para 
aceptar la Adjudicación y concurrir al lugar donde la Sociedad Administradora indique 
(Concesionario). 
El Adherente que no acepte la adjudicación en término y forma, perderá 
automáticamente el derecho a la misma y le corresponderá al Adherente sorteado  en 
orden siguiente y que se halle en condiciones de ser Adjudicatario. 
Los Adherentes podrán rechazar o dejar vencer el plazo  de aceptación por 4 (cuatro)  
oportunidades. En las 2 (dos) ultimas la Sociedad Administradora podrá requerir por 
nota que el Adherente fundamente  su decisión. La Sociedad Administradora se reserva 
el derecho de dar por rescindida la Solicitud de Adhesión,  sin necesidad de  
interpelación judicial o extrajudicial alguna. 
 

CLAUSULA 13-REALIZACION DE LA LICITACIÓN  
 

a) La oferta de Licitación  se hará por medio de carta-sobre cerrado, que suministra la 
Sociedad Administradora, indicando al frente la palabra “Licitación” y al dorso el número 
de Grupo y la fecha de acto de sorteo y Licitación para la cual se licita. El texto interior 
de la carta-sobre deberá ser completado en el número de GRUPO al cual pertenece el 
Adherente, el número de ORDEN del Adherente dentro del Grupo, los APELLIDOS Y 
NOMBRES del Adherente, la FECHA de la adjudicación para la cual se licita, la opción de 
Imputar en sentido “inverso” ò “A Prorrata”, la suma licitada en NUMEROS Y LETRAS y 
FIRMA DEL ADHERENTE. La falta de cualquiera de estos requisitos indicados  invalidará 
la Oferta. 

b) Las ofertas se recibirán  por carta certificada o personalmente en el domicilio de nuestra 
Administradora hasta 5 (cinco) días corridos antes de la fecha de licitación. También 
podrá efectuarse personalmente el día del Acto de Adjudicación hasta 5 (cinco) minutos  
antes de dar comienzo el mismo. 

c) Será Adjudicatario el Adherente que haya ofrecido mayor monto. De existir ofertas 
iguales, la adjudicación entre estos Adherentes se hará teniendo en cuenta la secuencia 
de extracción que le corresponda a cada uno en el acto de Sorteo efectuado 
previamente. Si un licitante saliese Adjudicatario por mejor oferta y también hubiese 
correspondido la Adjudicación por el acto de Sorteo, se lo tendrá  Adjudicatario por 
SORTEO. De no existir ninguna oferta para la Adjudicación por Licitación, la adjudicación 
se hará a favor  de los Adherentes beneficiados  por el Acto de Sorteo, siguiendo la 
secuencia de extracción. 
 

d) El hecho de licitar significa para el Adherente la aceptación lisa y llana de la Adjudicación 
que le pudiera corresponder. 

e) Los montos por licitación  se imputarán a las cuotas a devengar, a saber: 
1) El importe licitado se dividirá  por el valor de la Alícuota vigente al día del acto de 

Adjudicación, lo que determinará la cantidad de alícuotas enteras que se 
computarán canceladas. 

2) La diferencia en pesos que pudiese resultar en exceso, será aplicado al pago de 
la cuota siguiente, en forma porcentual. 

f) El reintegro de los montos licitados, si procediese, se hará por el mismo importe  con 
que ingresaron y serán puestos a disposición del Adherente dentro de los 10 (diez)  días 



hábiles del momento en que se origine dicho reintegro. La demora en la devolución por 
parte de la Administradora la obligará a abonar como pena o multa un importe 
equivalente a los intereses calculados de acuerdo a la tasa activa banco Nación vigente 
al momento de su determinación, tomado desde el vencimiento del plazo establecido y 
hasta su efectivo pago. 

g) Determinada la cantidad  de cuotas licitadas, estas serán aplicadas a opción del 
Adherente; 1) Imputando las mismas  al pago de la ultimas cuotas (en sentido inverso). 
Las cuotas adelantadas no estarán sujetas a las eventuales variaciones que en el futuro 
pueda tener el precio del bien tipo, quedando las mismas a todos los efectos, 
canceladas. 2) Imputando las mismas a prorrata de todas las cuotas que debe abonar el 
Adherente. Los porcentajes de las cuotas cubiertos por el prorrateo quedarán 
definitivamente cancelados. En tales casos los porcentajes impagos de las cuotas 
adelantadas estarán sujetos  a eventuales variaciones que en el futuro pueda tener el 
precio del bien tipo. Las cargas administrativas se reducirán en la misma proporción  que 
el porcentaje pago de las cuotas cubiertas con prorrateo. Los Adherentes que resultaren 
favorecidos  por la licitación tendrán un plazo de 5 (cinco) días hábiles desde la fecha en 
que se notifique, por cualquier medio fehaciente, el resultado para concurrir al lugar 
donde la Sociedad Administradora indique, para completar la documentación  necesaria 
a los fines  de la toma de posesión  del bien (Clausula 16). 
El Adherente a quien le fuese requerida la prueba  de los pagos en término por no surgir 
la misma de los libros de la Sociedad Administradora, tendrá 5 (cinco) días hábiles para 
presentarlo a partir del requerimiento fehaciente de la Sociedad Administradora, bajo 
apercibimiento de invalidar la Adjudicación. 

 
 
  
CLAUSULA 14 – INVALIDACION DE ADJUDICACIONES  
En caso de invalidación de Adjudicación (por Sorteo ò Licitación) la unidad en cuestión se 
adjudicará de acuerdo al orden subsiguiente del correspondiente Acto de Adjudicación. 
 
CLAUSULA 15- ELECCION DE OTRO BIEN  
 
El Adherente que haya sido designado para recibir el bien tipo, ya sea por Sorteo, por Licitación 
o por Adjudicación anticipada podrá solicitar la entrega de un bien, distinto del bien tipo, de 
menor o mayor valor, dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haber sido notificado de la 
adjudicación, siendo facultativo de la Administradora aceptar o denegar dicha solicitud, 
condicionada a las disponibilidades del fabricante y/o representante exclusivo, dentro de los 10 
(diez) días hábiles de ingresada  la nota de pedido de la unidad  a la Sociedad Administradora,  
debiendo entenderse aceptada en caso de no resultar denegada en dicho lapso. En tales casos 
la Sociedad Administradora podrá pactar con el Adherente Adjudicatario un plazo de entrega 
adicional, que no podrá exceder los 60 (sesenta) días más sobre el plazo original, siendo éste 
último el que está fijado en la Cláusula 16 de las Condiciones Generales de Contratación, para el 
modelo base del contrato. 
Dicho plazo adicional, será aplicado por la Sociedad Administradora, en caso de que existieran 
dificultades objetivas de fabricación y/o importación que dificulten la normal comercialización 
del bien elegido y le será comunicado al Adherente adjudicado por medio fehaciente, en el 
momento de completar la nota de pedido de la unidad al realizar la elección de otro bien. 
En caso que el bien elegido fuese de mayor valor al del modelo base del Contrato, la diferencia 
de precio deberá ser abonada dentro de los 5 (cinto) días  hábiles de haber sido notificado el 
Adherente de la aceptación de su nota de pedido. 
La falta de pago de la diferencia de precio en el plazo establecido, implicará el desistimiento 
automático de la elección de otro bien, distinto  al modelo base del contrato. 



En caso que el bien elegido fuese menor valor al del modelo base del Contrato, la diferencia de 
precios será aplicada a opción del Adherente Adjudicatario: 1) A la cancelación de las últimas 
cuotas puras  no vencidas e impagas, en sentido inverso. 2) A la reducción proporcional de las 
cuotas puras no vencidas e impagas. 
En el supuesto  que la diferencia por cambio de modelo a uno de menor valor supere la deuda 
existente, el importe correspondiente  se le reintegrará a Adherente Adjudicatario, dentro de 
los 5 (cinco) días hábiles siguientes a que la Sociedad Administradora le haya notificado su 
aceptación al cambio de modelo por medio fehaciente. 
La demora injustificada de la Sociedad Administradora en reintegrar las sumas indicadas, la 
obligará a abonar como pena o multa un importe equivalente a los intereses calculados de 
acuerdo a la tasa activa no capitalizable del Banco de la Nación Argentina vigente al momento 
de su determinación, sobre la suma a reintegrar, desde el vencimiento del plazo establecido 
para su devolución y hasta su efectivo pago. 
 
CLAUSULA 16-TOMA DE POSESION DEL BIEN TIPO OBLIGACIONES  
 
La Sociedad Administradora pondrá a disposición del Adherente Adjudicatario el bien tipo 
adjudicado dentro de los 50 (cincuenta) días corridos contados a partir de la fecha de recepción 
de la nota de pedido de la unidad, y siempre que el Adjudicatario haya cumplido todos los 
requisitos establecidos en las presentes Condiciones Generales, con lo que tendrá por cumplida 
su obligación. 
El Adherente podrá tomar posesión del bien tipo previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 a) Pago de la tasa de inscripción del Contrato Prendario, Patente Municipal, Gastos y honorarios 
de gestoría y demás tasas, impuestos y gastos que establezcan las normas vigentes. 
 b) Suscripción de un Contrato Prendario, gravando el bien retirado, por el importe  de las cuotas 
a devengarse con sus respectivos reajustes (Clausula 9) a favor de la Sociedad Administradora, 
en representación al Grupo. 
c) Contratación de un Seguro en los términos indicados en estas Condiciones Generales, Clausula 
20. 
 d) Pago a la Sociedad Administradora  del Derecho de Adjudicación según Clausula 4 Inc. c) cuyo 
pago podrá ofrecer la Sociedad Administradora, se efectué en forma prorrateada en las cuotas, 
a opción del Adherente Adjudicatario, según Clausula 4 Inc., d) in fine. 
e) Ofrecimiento en todos los casos, antes de retirar el bien, y cualquiera sea el monto de las 
alícuotas pagas, de un codeudor o codeudores solidarios. A los efectos del respaldo y 
salvaguarda de los intereses del Grupo, el deudor principal o codeudor, indistintamente, deberá 
demostrar una solvencia no inferior al doble del monto de la deuda total que le restare abonar 
al Adherente Adjudicatario, al momento de la suscripción de la respectiva prenda, la que  
quedará demostrada con el cumplimiento  por parte del deudor principal y/o codeudor según 
corresponda, en el Concesionario, de los siguientes requisitos: 
a) Si es propietario (AHORA EN DESUSO) 
-Constitución de Prenda a favor de la Sociedad Administradora. 
-Presentación  de fotocopia de escritura y certificado de dominio, emitido por el Registro de la 
Propiedad Inmueble),  (no mayor a 15 días de emitido), sin inhibiciones y libre de gravámenes. 
Además de Presentación fotocopia escritura, tasación inmobiliaria (valor de la propiedad tendrá 
que duplicar el monto de la deuda). 
-Codeudor solidario que presentara fotocopia de recibos de sueldo (relación de dependencia) ò 
Certificación de Ingresos firma da por Contador Público (legalizada por el Colegio  Profesional) 
si fuera independiente, y firmará con el deudor principal la prenda. 
-Fotocopia DNI deudor, codeudor y cónyuges, donde conste el domicilio y copia de factura (luz, 
gas, teléfono fijo) abonada para constatar domicilio. 



-Si se tratara de Personas Jurídicas, deberá acompañar copia último balance, estatutos sociales, 
ultima acta designación autoridades. 
b) Si no es propietario: 
-Constitución de Prenda  a favor de la Sociedad Administradora 
-Codeudor solidario que presente fotocopia de escritura y certificado de dominio emitido por el 
registro de la Propiedad Inmueble (con antigüedad de emisión no mayor a 15 días) sin 
inhibiciones y libre de gravámenes.  Además de Presentación fotocopia escritura, tasación 
inmobiliaria (valor de la propiedad tendrá que duplicar el monto de la deuda). 
Codeudor solidario que presentara fotocopia de recibos de sueldo (relación de dependencia) ò 
Certificación de Ingresos firma da por Contador Público (legalizada por el Colegio  Profesional) 
si fuera independiente,  y firmará con el deudor principal la prenda. 
-Fotocopia DNI deudor, codeudor y cónyuges, donde conste el domicilio y copia de factura (luz, 
gas, teléfono fijo) abonada para constatar domicilio. 
-Si se tratara de Personas Jurídicas, deberá acompañar copia último balance, estatutos sociales, 
ultima acta designación autoridades. 
La demostración de ingresos de Codeudor principal y codeudor  deberá ser el triple  de la cuota 
de bolsillo (como haber neto). 

 
El cliente deberá presentar  en el Concesionario la documentación requerida al aceptar la 
adjudicación, mediante la confección de la Nota de Pedido. Si el Adherente Adjudicatario  no 
presentare la totalidad de la documentación referida en el plazo establecido en la Cláusula 5 (5 
días hábiles), será intimado pro el termino de 10 (diez) días más, bajo apercibimiento de invalidar 
la adjudicación y proceder de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 14 -Invalidación 
Adjudicaciones. 
Los plazos anteriormente establecidos, excepcionalmente pueden ser ampliados en 15 (quince) 
días más a pedido del Adherente Adjudicatario, con el apoyo del Concesionario interviniente. 
Una vez que el Adherente Adjudicatario presenta la documentación  que conforme la Carpeta 
de Crédito, el Concesionario interviniente  tiene 3 (tres) días hábiles para remitirla a la Sociedad 
Administradora quien en el término de 72 Hs notifica al Adherente de la aceptación o rechazo 
de la misma. 
En el caso de que Sociedad Administradora rechazara la Carpeta de Crédito, intimará al 
Adherente  Adjudicatario a cumplir los requisitos solicitados en el plazo de 15 (quince) días bajo 
apercibimiento de invalida la Adjudicación y proceder de acuerdo con los establecido en la 
Cláusula 14-Invalidacion Adjudicación. 
La elección de colores  por parte del Adjudicatario será factible, exclusivamente  en caso de 
disponibilidad  por parte de la Terminal y a criterio de esta. 
El bien deberá ser retirado del Concesionario donde presentó la Solicitud de Adhesión, salvo 
casos excepcionales autorizados por la Sociedad Administradora. 
El pago de los gastos vinculados a la entrega del bien, por los conceptos detallados en el Anexo 
“A” adjunto a la Solicitud de Adhesión, previsto en la Resolución IGJ 1/2001, son a cargo del 
Adjudicatario y deberá abonarlos antes de tomar posesión del mismo. 
La Sociedad Administradora deslinda toda responsabilidad por las demoras que pudiesen 
producirse en las entregas de los bienes adjudicados por caso fortuito o fuerza mayor, En caso 
de que la entrega se demore más del plazo indicado informará las causas a la Inspección General 
de Justicia. Aun cuando el Adherente sea Adjudicatario y esté pendiente la entrega del bien tipo, 
la obligación a abonar las cuotas totales mensuales del plan continúa, salvo que no restare 
ninguna, 
La Sociedad Administradora en caso de falta de pago del Adherente, podrá dejar sin efecto la 
Adjudicación (Clausula 14 Invalidación) hecho que le será informado mediante telegrama con 
aviso de entrega y tendrá los derechos emergentes de estas Condiciones Generales al solo efecto 
de regularizar su situación. La Sociedad Administradora será la responsable de suministrar los 
formularios de prenda. 



La demora injustificada de la Sociedad Administradora  en entregar el bien adjudicado dentro 
del plazo establecido en las Condiciones Generales, la obligará a abonar en concepto de multa 
al Adherente Adjudicatario, un importe equivalente  a los intereses no capitalizables calculados 
a la tasa activa del Banco Nación Argentina para operaciones comerciales, sobre el valor del bien 
tipo, desde el vencimiento del plazo contractual  y hasta la efectiva entrega del mismo. Dicha 
penalidad se abonará al Adherente Adjudicatario aplicándolo a la cancelación  de las últimas 
cuotas puras no vencidas e impagas del plan o a opción del suscriptor  dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la entrega del bien. En el supuesto que la deuda surgida supere la deuda 
existente o no existieran cuotas pendientes de pago, el monto correspondiente se abonará al 
Adherente Adjudicatario dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la entrega del bien. 
 

 
CLAUSULA 17-CANCELACION ANTICIPADA DE CUOTAS 

 
El Adherente podrá efectuar  la cancelación anticipada de sus cuotas a devengar sin cargo de 
aranceles administrativos: 1) Cancelación Total: La determinación del importe a abonar se 
calculará de la siguiente forma: En función de la cantidad  de cuotas exigibles o no, se 
determinará el monto adeudado  al momento que se procede a la cancelación. 2) Cancelación 
parcial: la Sociedad Administradora podrá aceptar la cancelación parcial de las cuotas  a 
devengar, aplicándolas a las últimas cuotas del plan. El valor de las cuotas a cancelar será el 
vigente al momento del pago. La cancelación anticipada  de cuotas de ahorro, no da derecho al 
Adherente  a obtener con anticipación el bien tipo, el que solo será entregado cuando el 
Adherente resulte adjudicatario por Sorteo ò Licitación, conforme a lo establecido  en la Cláusula 
11. La Sociedad Administradora  podrá por razones fundadas, suspender la admisión de 
cancelaciones anticipadas por un periodo determinado, previa comunicación  fehaciente a los 
Adherentes y previa comunicación y aceptación de la Inspección General de Justicia, acreditando 
el motivo y periodo de suspensión. 
 
CLAUSULA  18-CESION DE DERECHOS  
 
El Solicitante o Adherente en su caso, podrá ceder a un tercero los derechos y obligaciones 
asumidas siempre que se encuentre al día en el pago de sus cuotas y cumpla con los siguientes 
requisitos: a) Notificar fehacientemente a la Sociedad Administradora dentro de los 3 (tres) días  
hábiles posteriores  a la fecha de efectuada la Cesión. B) Remitir el Formulario de Transferencia  
a la Sociedad Administradora  debidamente cumplimentado y suscripto conjuntamente por 
Cedente y Cesionario. Las firmas del Cedente y Cesionario deberán estar  certificadas por 
escribano público, entidades bancarias  o autoridad policial. 
La transferencia  quedara efectivizada  cuando la Sociedad Administradora, dentro de los 30 
(treinta) días  de presentada la petición de cesión, notifique fehacientemente del cambio al 
cedente y al Cesionario. En caso que la Sociedad Administradora  no se expida en término, se 
considerará aceptada la cesión. La Sociedad Administradora  no tendrá derecho a cobrar suma 
alguna con motivo de la cesión de derechos y obligaciones. El Adherente Adjudicatario que 
venda el bien prendado deberá cumplir con los requisitos  establecidos en la Ley de Prendas, 
como asimismo cumplimentar  toda norma legal aplicable a la transferencia del automotor. 
Dicha  transferencia no libera al vendedor de las obligaciones emergentes del contrato  de 
prenda hasta la fecha de su cancelación. 
 

 
CLAUSULA 19-SEGURO DE VIDA COLECTIVO 
 
La Solicitud de Adhesión   implica la aceptación por parte del solicitante de que sea incluida  en 
la Póliza de Seguro de Vida contratada por la Sociedad Administradora, quien la podrá renovar 



automáticamente. La prima y gastos de seguro serán a cargo del Solicitando o Adherente, el cual 
deberá efectuar el pago  conjuntamente con las alícuotas establecidas. En caso de fallecimiento 
del Adherente, la indemnización será percibida  por la Sociedad Administradora  quedando 
establecido que la documentación  que acredite el fallecimiento deberá obrar en poder de la 
Sociedad en un plazo no mayor de 15 (quince) días de producido el hecho. Vencido dicho plazo, 
las diferencias que pudieran producirse entre el monto indemnizatorio, objeto de Póliza y el 
incremento en el valor del bien tipo, estará a cargo de los derecho- habientes. Una vez 
efectivizado el cobro de la indemnización por parte de la Sociedad, esta le dará el siguiente 
destino: 1) Si el Adherente fuese Adjudicatario, se destinará  a cancelar  las alícuotas pendientes 
a vencer. 2) Si el Adherente fuere no Adjudicatario, la Sociedad Administradora se presentará 
en las próximas licitaciones, en representación de los herederos del mismo, ofreciendo el pago 
de la totalidad de las alícuotas a vencer, impagas, inmediatamente  que reciba la indemnización. 
Para el caso de que en la Licitación se presenten más de una oferta por el mismo monto, el bien 
tipo será adjudicado a la oferta correspondiente a los herederos del Adherente fallecido. Si para 
el grupo al que perteneciera el Adherente fallecido, no hubiere Adjudicaciones por Licitación, se 
le adjudicará directamente el bien tipo correspondiente al Sorteo del Grupo. La indemnización 
no cubrirá los gastos de entrega detallados en el “Anexo A”, ni el arancel pro el porcentaje 
impago del Derecho de Inscripción prorrateado, Clausula 4 Inc.  a), ni el arancel por derecho de 
Adjudicación Clausula 4 Inc. c), los que serán a cargo de los herederos y deberán ser abonados 
por los mismos, antes de la entrega del bien tipo. En caso que el Adherente Adjudicatario haya 
recibido el bien tipo y hubiere abonado los gastos e impuestos y arancel por Derecho de 
Adjudicación, sus herederos deberán pagar  el arancel por gastos administrativos dentro de los 
5 (cinto) días hábiles en que el pago les sea requerido en forma fehaciente. Las cuotas vencidas 
e impagas, otras deudas que pueda tener el Adherente a la fecha de su fallecimiento estarán a 
cargo exclusivo de los herederos, y deberán ser abonados por éstos dentro de los  45 (cuarenta 
y cinco) días de ocurrido el siniestro para mantener los derechos emergentes de esta Cláusula y 
de la Póliza de Seguro de Vida. En caso contrario, la Solicitud de Adhesión  quedará rescindida y 
será de aplicación lo establecido en la Cláusula 26 –SANCIONES. La Sociedad Administradora 
mantendrá  la vigencia de la  Póliza del Seguro de Vida, siempre y cuando los herederos 
comuniquen  el fallecimiento del titular del plan, antes de la rescisión del contrato. Que se 
producirá cuando el mismo registre 3 cuotas vencidas e impagas. 
 

 
CLAUSULA 20- SEGURO DE BIEN TIPO  
El Adherente Adjudicatario antes de recibir el bien tipo deberá asegurarlo contra todo riesgo en 
una de las compañías Aseguradores de una lista propuesta por la Sociedad Administradora  con 
endoso a favor de la misma,  en la cual deberán figurar  como mínimo 5 (cinco) Compañías 
Aseguradoras que operen  en todo el país, las que no podrán cobrar primas superiores  a las 
vigentes en plaza por operaciones con particulares, cubriendo los mismos riesgos y en las 
mismas condiciones. La cobertura variará en función del precio de lista del bien tipo, lo cual 
deberá constar en la Póliza. A estos efectos: conjuntamente  con el valor de la alícuota del bien 
tipo, la Sociedad Administradora informará cual es el monto correspondiente a la prima del 
Seguro. El pago de la prima de Seguro es a cargo del Adherente Adjudicatario, así como todos 
los derivados de su contratación. En caso de robo, hurto o siniestro del bien tipo, el Adjudicatario 
deberá notificarlo a la Sociedad Administradora en forma fehaciente dentro de los 10 (diez) días 
corridos  de producido el hecho, entregándole conjuntamente una copia de la denuncia `policial 
correspondiente y de la denuncia efectuada a la Aseguradora, dentro de las 48 (cuarenta y ocho) 
horas del evento. En caso de pérdida total del bien tipo, el importe que abone la Compañía 
Aseguradora, será aplicado al pago de las alícuotas pendientes. Si hubiere un excedente a favor 
del Adjudicatario se pondrá a su disposición. Si por el contrario el importe percibido no cubriera 
el total adeudado, el Adherente deberá pagar  el saldo resultante dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles en que se le reclame en forma fehaciente. 



La gestión de cobro de la indemnización  estará a cargo de la Sociedad Administradora, quien 
deberá observar la diligencia necesaria para percibirla dentro de los plazos legales y 
contractuales. Si el pago se hiciere con posterioridad, la diferencia entre lo percibido y lo que 
habría correspondido si se efectuaba en término, estará a cargo de la Sociedad Administradora, 
quien deberá aportarla  al grupo, salvo culpa del suscriptor. 
La Sociedad Administradora responderá ante el Grupo con fondos propios por la falta de pago 
oportuno de la indemnización, ante quiebra o liquidación de la Compañía Aseguradora, solo si 
al tiempo de ser elegida por el suscriptor, fuera de conocimiento público que se hallaba bajo 
investigación administrativa de autoridad competente. 
 

 
CLAUSULA 21-SUPRESION O CAMBIO DE MODELO POR EL FABRICANTE  
 
Previendo la posibilidad que durante la vigencia del Grupo el Fabricante  opte por alguna de las 
siguientes circunstancias: a) Introduzca variantes en el modelo del Bien Tipo, b) Reemplace el 
Bien Tipo por un nuevo modelo, el procedimiento que aplicará la Sociedad Administradora en 
tales supuestos será el siguiente: a) Si se tratara de una nueva versión del bien tipo, es decir un 
vehículo del mismo modelo pero en otra versión, ò b) Si el Fabricante reemplazara el bien tipo 
por un nuevo modelo, la Sociedad Administradora  adjudicará unidades de la nueva versión o 
nuevo modelo, y en tal caso las cuotas se abonarán de acuerdo al siguiente procedimiento: 
Los Adherentes No Adjudicatarios absorberán el importe  total de la variación de precio operada 
con la nueva versión  o el nuevo modelo respecto del último precio de la anterior  versión o del 
modelo anterior, distribuyéndose  dicha variación entre los mismos, de la siguiente forma: a la 
alícuota  del modelo anterior se le adicionará el incremento de la nueva versión o  del nuevo 
modelo. Este incremento se obtendrá  dividiendo  el valor de la diferencia entre la anterior 
versión o modelo anterior y la nueva versión o nuevo modelo por el número de cuotas 
pendientes del Plan, incluida la del cambio de versión o del modelo. Las cuotas de los Adherentes 
Adjudicatarios no sufrirán variante alguna. Las variaciones  de precio que con posterioridad 
experimente la nueva versión o nuevo modelo, serán aplicadas a todos los Adherentes  y 
Adjudicatarios, tomando como base el mismo porcentaje en que varíe el valor móvil de la nueva 
versión o del nuevo modelo.  1) En caso  que el precio (valor móvil) de la nueva versión o del 
nuevo modelo  no indique un aumento superior al 20%  (veinte por ciento) del precio vigente 
(valor móvil) de la versión o modelo suscripto, al momento de ser sustituido, el cálculo y reajuste 
de las cuotas se practicará de acuerdo con lo previsto para los casos contemplados en los puntos 
a) y b) de la presente cláusula. 2) En caso de superarse dicho tope la Sociedad Administradora 
debe notificar en forma fehaciente en el plazo de 10 (diez) días corridos de conocida al situación  
a cada uno de los Adherentes No Adjudicatarios o Adjudicatarios., con bien tipo no puesto  a 
disposición  de los mismos dicha situación,  a fin que los mismos opten por alguna de las 
siguientes alternativas, lo comuniquen  a la Sociedad Administradora en forma fehaciente 
dentro del plazo máximo de 10 (diez) días corridos. 2-1) Aceptación de la nueva versión o del 
nuevo modelo en las condiciones establecidas más arriba. 2-2) No aceptación de la nueva 
versión o nuevo modelo, en cuyo caso la Sociedad Administradora dejará de emitir cuotas  a los 
Adherentes no Adjudicatarios y liquidará  el haber  neto aportado por cada uno de ellos sin 
reducción ni multa alguna. El Haber Neto de estos Adherentes no Adjudicatarios, será puesto a 
su disposición por la Sociedad Administradora, dentro de los 30 (treinta)  días de emitida la 
última cuota a los Adherentes no Adjudicatarios. Los Adherentes  renunciados o rescindidos 
recibirán la devolución del haber neto, en la misma forma y plazo que indica la Cláusula 25 – 
LIQUIDACION DE GRUPO. 
De no recibirse respuesta  alguna por parte de los Adherentes, se considerará que desea 
continuar dentro del Grupo, en las condiciones establecidas  en los puntos a) y b). 
La demora injustificada  de la Sociedad Administradora en reintegrar las sumas indicadas en el 
punto 2-2 la obligará a abonar como pena o multa un importe equivalente a los intereses 



calculados de acuerdo a la tasa activa no capitalizable del banco Nación Argentina vigente al 
momento de su determinación, sobre el valor de la suma a reintegrarse, desde el vencimiento 
del plazo establecido para la devolución y hasta su efectivo pago. 
En todos los casos la Sociedad Administradora deberá comunicar a la Inspección General de 
Justicia cual será el proceso de conversión para la determinación de las cuotas, toda vez que se 
produzca un cambio de modelo o versión. 
 
CLAUSULA 22- IMPUESTOS  

 
Los impuestos, gravámenes tasas y contribuciones de cualquier índole creadas o a crearse, que 
eventualmente se deban abonar por esta Solicitud o cualquiera de las operaciones  a que la 
misma de lugar, estarán a cargo del Solicitante o Adherente en cada una de las correspondientes 
oportunidades, pudiendo la Sociedad Administradora exigir su pago de contado u ofrecer el 
pago del impuesto de sellos prorrateado en cuotas, dentro de las cuotas del plan. 

 
CLAUSULA 23- MORA AUTOMATICA  
 
El Adherente caerá en mora de pleno derecho en esta Solicitud de Adhesión, sin necesidad de 
interpelación judicial o Extrajudicial- 

 
CLAUSULA 24-MORA EN EL GRUPO DE ADHERENTES –SUSPENSION DE  ADJUDICACIONES  
 
En caso de que en un mes determinado, durante la vigencia del plan, no existan fondos 
suficientes para adjudicar un bien tipo correspondiente a ese mes, la administradora está 
facultada para suspender las adjudicaciones correspondientes  a dicho grupo.  
En el supuesto que la suspensión se verificara en un mismo Grupo en 3 (tres)  meses 
consecutivos, la Sociedad Administradora deberá comunicar por medio fehaciente  tal decisión 
de los Adherentes NO Adjudicatarios, cuya Solicitud de Adhesión se encuentre en vigencia, y a 
la Inspección General de Justicia dentro de los 10(diez) días corridos de resuelta dicha 
suspensión, proponiendo a su vez, alguna de las soluciones que se indican a continuación, o una 
combinación de ellas a exclusiva opción de la Administradora: a) Pago de las cuotas mensuales 
atrasadas; b) Prórroga del plazo de vencimiento  del plan; c) Fusión o reagrupamiento de 
suscriptores en otros Grupos  que estuvieren en situación semejante; d)Suspensión definitiva de 
las  adjudicaciones. Dentro de los 15 (quince) días corridos  de recibida la comunicación y 
propuestas indicadas, los Adherentes No Adjudicatarios deberán comunicar a la Sociedad 
Administradora  por notificación fehaciente, su decisión al respecto. Al vencimiento del plazo 
precitado de haber contestado un 60% (sesenta por ciento) ò más de los adherentes no 
adjudicatarios requeridos, la Sociedad Administradora procederá conforme  lo dispuesto por la 
mitad más uno de los Adherentes No Adjudicatarios que hubieren respondido. De no obtenerse 
en la primera comunicación respuesta por parte del 60% (sesenta por ciento)como mínimo de 
los Adherentes No Adjudicatarios requeridos,  se enviará una nueva comunicación, en la misma 
forma y término que la primera,  exclusivamente a aquellos que no hubiesen contestado, 
requiriéndoseles  alguna de las soluciones indicadas. Dentro de los 10(diez)  días hábiles de 
recibida esta comunicación reiterada, los Adherentes No Adjudicatarios deberán comunicar a la 
Sociedad Administradora, por notificación fehaciente, su decisión  al respecto. Al vencimiento 
de este segundo plazo, la Sociedad Administradora procederá conforme lo resuelto por la mitad 
más uno de los Adherentes No Adjudicatarios que hubieren respondido, tanto a la primera como 
a la segunda comunicación, cualquiera fuere el número de ellos. En cualquier supuesto de 
empate, la Sociedad Administradora decidirá  entre las opciones empatadas, las que considere 
más beneficiosa para el Grupo y los Adherentes no Adjudicatarios. La resolución que se 
implemente será de cumplimiento obligatorio para todos los Adherentes No Adjudicatarios, 
hayan manifestado  o no su voluntad al respecto. Si no fuese posible arribar a una solución al 



respecto, sin perjuicio de los demás derechos que le correspondieren, podrá suspender 
definitivamente las adjudicaciones, comunicando esta decisión a los Adherentes no 
Adjudicatarios con contratos vigentes y a la Inspección General de Justicia dentro de los 10 (diez) 
días de tomada la decisión. Como consecuencia de lo resuelto, se aplicará el siguiente 
procedimiento: a) Los Adherentes No Adjudicatarios quedarán relevados del pago de Cuotas 
Mensuales; b) Los Adherentes Adjudicatarios deberán continuar pagando las cuotas mensuales; 
c) Los importes recibidos de los Adherentes no Adjudicatarios se reintegrarán  en la forma 
prevista en la Cláusula 25.- 
 

 
CLAUSULA 25-LIQUIDACION DEL GRUPO  
 
Dentro de los 30 (treinta) días contados desde la fecha de vencimiento de la última cuota 
mensual correspondiente al grupo, o de la fecha en la que realizó el  acto de adjudicación en el 
cual se adjudicó la Ultima Unidad en el Grupo, por no existir más suscriptores en condiciones de 
resultar adjudicados, ò por suspensión definitiva  de las adjudicaciones, conforme Clausula 24, 
la Sociedad Administradora confeccionará un Balance de Liquidación del Grupo que será puesto 
a disposición de todos los integrantes del Grupo en el domicilio  de la Sociedad Administradora, 
y será notificado mediante publicación de un aviso que se realizará el último día hábil de cada 
trimestre en alguno de los diarios indicados  en el contrato de adhesión, de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución IGJ 2/94. 
Con los fondos disponibles del Grupo, se procederá de la siguiente forma y de acuerdo  al 
siguiente orden de prioridades. 

a) Se abonarán los importes por alícuota o parte de alícuotas adelantadas por la 
Terminal y/o Sociedad Administradora. 

b) B) Se cubrirán las pérdidas que se originen en el Grupo por causas no imputables a 
la Sociedad Administradora. 

c) C) Re reintegraran  los haberes netos  de los suscriptores no adjudicatarios 
rescindidos o renunciantes en la forma y con las penalidades establecidas en las 
presentes Condiciones Generales. Dichas penalidades no serán deducidas en el caso 
de suspensión de adjudicaciones, según Clausula 24. 
Si transcurrido el plazo de 30 (treinta) días, contados a partir de la fecha indicada al 
inicio de la Cláusula, la Sociedad Administradora no hubiera puesto los fondos a 
disposición de los suscriptores, la misma adicionará a esos fondos intereses no 
capitalizables mensualmente, calculados a la tasa activa Banco de la Nación  
Argentina para operaciones comerciales. El cálculo de esos intereses se realizará 
sobre el haber a reintegrar desde la fecha en que hubiera correspondido la 
disposición de los fondos y a la fecha en la que ello se produjera. Los importes 
percibidos por la Sociedad Administradora con posterioridad a esta primera 
liquidación, sea por cuotas puras en mora o en gestión judicial, ajustes de intereses, 
reintegros de gastos u otros conceptos que pertenezcan al grupo, deberán ser 
aplicados al reintegro de los saldos adeudados a los adherentes renunciados y 
rescindidos, siempre que dichos importes recuperados alcancen  el 30% de la 
totalidad de los haberes. El pago se hará en forma proporcional a sus respectivos  
créditos. En tal caso, los saldos pendientes de reintegro a dichos adherentes serán 
puestos a disposición, por medio fehaciente, en forma  cuatrimestral, dentro de los 
30 (treinta) días corridos de percibidos dichos importes. 
Si transcurrido dicho plazo, la Sociedad Administradora no hubiera  puesto los 
fondos a disposición de los suscriptores, la misma adicionará a esos fondos intereses 
no capitalizables mensualmente, calculados a la tasa activa del Banco Nación 
Argentina para operaciones comerciales. El cálculo de esos intereses se aplicarán 



entre la fecha en que hubiera correspondido la disposición de los fondos y la fecha 
en la que ello se produjera. 

d) Los importes obtenidos por aplicación de las multas  previstas en el artículo 3ª de la 
Resolución Gral. IGJ 8/82, se distribuirán de conformidad con lo dispuesto  por la 
Resolución Gral. IGJ 9/02. 
La Sociedad Administradora notificará  fehacientemente a los adherentes la fecha 
de reintegro y distribución. 

e) Liquidado el pasivo, todo saldo remanente del Fondo de Adjudicación será 
distribuido a prorrata, exclusivamente entre los Adherentes cuyos contratos no se 
hubieran extinguido por renuncia o rescisión y que hayan cancelado la totalidad de 
sus obligaciones, no habiendo saldo de deuda pendiente con la Sociedad 
Administradora. La puesta a disposición de los excedentes del Grupo,  serán 
comunicados mediante publicación trimestral realizada en un periódico de mayor 
circulación. 

 
 

CLAUSULA 26- SANCIONES  
 
a) Por renuncia del Adherente No Adjudicatario: El Adherente No Adjudicatario podrá 

separarse por su sola solicitud de aquel Grupo del que se constituye parte. Para ello 
deberá encontrarse al día en el pago  de sus obligaciones y comunicar su decisión a 
la Sociedad Administradora  por medio de Telegrama Colacionado o Carta 
Documento, quedando rescindida  a su respecto la Solicitud de Adhesión a partir de 
la fecha de recibida aquella. 
El Adherente No Adjudicatario renunciante deberá abonar en concepto de 
indemnización al Grupo, una suma equivalente al 2% (dos por ciento) de su haber, 
según la  Cláusula 27. 

b) Por incumplimiento del Adherente: La falta de cumplimiento en término o en monto 
de los pagos que deba realizar el Adherente de acuerdo  con estas Condiciones 
Generales, producirá los siguientes efectos según se trate de : b-1) Si el Adherente 
es Adjudicatario, durante la vigencia del plan, al valor actualizado de la cuota, según 
valor móvil, a la fecha  de pago se le deberá agregar un interés punitorio calculado 
a la tasa activa no capitalizable  del Banco de la nación Argentina, vigente al 
momento  de su determinación, sobre el monto adeudado. El cálculo de dicho 
interés se realizará entre la fecha en la que hubiere correspondido el pago de la 
cuota y la fecha en la que efectivamente se produjere o la finalización del plan (lo 
primero que ocurra). 
A partir de la finalización del plan, se devengará un interés punitorio calculado a la 
tasa activa no capitalizable del banco de la Nación Argentina. 
La mora del Adherente Adjudicatario, podrá producir –según lo determine el 
acreedor prendario- la caducidad de los plazos otorgados para el pago de las 
restantes cuotas, haciéndose exigible el total pendiente de pago; b2) Si el Adherente 
no es Adjudicatario, deberá abonar a la Sociedad Administradora, en el momento 
de su rehabilitación como indemnización y pena, sobre el valor de las cuotas 
impagas actualizada según valor móvil, un interés punitorio calculado a la tasa 
pasiva no capitalizable del Banco de la Nación Argentina, vigente al momento de su 
determinación. El pago de dichos intereses se aplicarán entre la fecha en la que 
hubiere correspondido el pago de la cuota  y la fecha en la que efectivamente se 
realizare el pago; b3) Si el incumplimiento del Adherente no Adjudicatario se 
produce en 3 (tres) meses consecutivos o no, la Sociedad Administradora podrá 
rescindir de pleno derecho la Solicitud de Adhesión, sin necesidad de notificación o 
interpelación judicial o Extrajudicial alguna. El Adherente deberá abonar como 



indemnización al Grupo una multa equivalente al 4 % (cuatro por ciento) del monto 
de su haber según Clausula 27; c) Compensación: Las sanciones previstas en a) y b-
3) serán ingresadas al fondo de ahorro y adjudicación del grupo mediante 
compensación con el haber del Adherente hasta su concurrencia. Si el haber del 
Adherente no alcanzase a cubrir el importe de las sanciones se dará por cancelado 
el saldo impago. En caso de que la diferencia resulte a favor  del Adherente, la 
Sociedad Administradora le devolverá el importe correspondiente de acuerdo con 
la modalidad establecida en el punto subsiguiente.; d) Disposición de Fondos: En 
caso de sustitución del Adherente renunciado o rescindido por un nuevo Adherente, 
la restitución de fondos si correspondiere se efectuará dentro de los 30 (treinta) días 
de operada la sustitución. De no llevarse a cabo tal sustitución, el remanente le será  
restituido en su totalidad en un plazo no mayor a los 30 (treinta) días de finalizado 
el plazo de duración del plan elegido; en tal caso el haber del Adherente y las 
correspondientes sanciones serán calculadas en función de la última  alícuota 
vigente al plan que corresponda. La demora injustificada de la Sociedad 
Administradora en reintegrar las sumas indicadas, la obligará  a abonar como pena 
o multa intereses no capitalizables mensualmente, calculados a la tasa activa del 
Banco de la Nación Argentina vigente al momento de su determinación desde el 
vencimiento del plazo establecido  para su devolución y hasta  su efectivo pago; e) 
Incumplimiento de la Licitación por los Adherentes: El Adherente que resulte 
Adjudicatario por licitación y por cualquier acción u omisión del mismo, le resulte 
imposible cumplir con su  Licitación, le dará derecho a la Sociedad Administradora 
a penar a dicho Adherente con una inhabilitación para ser Adjudicatario, durante el 
próximo Acto de Sorteo o Licitación.- 
 

 
CLAUSULA 27 – HABER DEL ADHERENTE 
 
Para determinar el Haber del Adherente se procederá de la siguiente forma: 

1) Cada uno de los ingresos que el Adherente aportó al Fondo de Adjudicación (Clausula 
10) se consideran en este cálculo. 2) A ellos se los clasifica por el modelo con el cual se 
definió el precio para el cálculo; 3) En función de ello se compara cada uno de estos 
valores con el valor de la alícuota del modelo  vigente a la fecha de pago, determinando 
así la porción de cuota abonada sobre el modelo citado; 4) Las porciones de cuotas 
expresadas en los modelos discontinuados son re expresadas al modelo vigente a la 
fecha de finalización del grupo, mediante la comparación entre el valor de la alícuota 
del modelo discontinuado con la del modelo vigente; 5) La sumatoria total de porciones 
de cuotas son valorizadas por medio de la alícuota del modelo vigente a la fecha de 
finalización del grupo,  calculada con el precio vigente a ese momento; 6) Del haber 
resultante, luego de efectuada las deducciones señaladas en la CLAUSULA  26-
SANCIONES, la Sociedad Administradora podrá deducir  el importe correspondiente a 
los siguientes conceptos: a) Cargos y /o derechos financiados impagos o bonificados, 
condicionados al retiro efectivo de la unidad y descuentos financieros recuperables; b) 
Aranceles administrativos correspondientes a las cuotas devengadas e impagas, hasta 
un máximo de 3 (tres).- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CLAUSULA 28-SUSTITUCIÓN DE ADHERENTES 
 
En caso de Solicitud de Adhesión renunciada o rescindida, el Adherente podrá ser sustituido, sin 
que los demás Adherentes ni el sustituido puedan oponerse  a dicha sustitución  la que es 
facultad exclusiva y excluyente de la Sociedad Administradora. La Sociedad Administradora no 



asume ninguna obligación de obtener sustituto en reemplazo del actual Titular. El nuevo 
Adherente adquiere todos los derechos y obligaciones emergentes de estas Condiciones 
Generales. Para el caso  de operarse la sustitución del Adherente rescindido o renunciado, el 
precio de recolocación de la Solicitud de Adhesión deberá cubrir el monto de las cuotas 
devengadas impagas a valor actualizado, más el monto del haber del Adherente rescindido o 
renunciado deducido el importe de las sanciones.- 
 
CLAUSULA 29 – COMERCIALIZACION DEL PLAN  
 
La Sociedad Administradora efectuará las gestiones necesarias para comercializar el Plan, 
únicamente por su cuenta y/o a través de la Red de Concesionarios de la Fábrica del Bien Tipo 
cuya Marca  se ofrezca bajo este  Plan.  La responsabilidad de la Sociedad Administradora se 
extiende  a las consecuencias de los actos de los Concesionarios del fabricante en cuanto se 
refieren al sistema de ahorro que esta administra. Con el fin de cuidar de la debida promoción  
y celebración  de los contratos de ahorro, la Sociedad Administradora determina y el suscriptor 
reconoce expresamente que: a)  Son nulas todas y cada una de las bonificaciones y/o 
compromisos que otorguen unilateralmente los concesionarios y agentes por cuenta de la 
Sociedad Administradora y/o Fabricante, sin la debida autorización de las mismas. Sin perjuicio 
de ello, el Solicitante deberá denunciar por escrito, dentro de los 30 (treinta) días de haber 
suscripto la solicitud de ahorro, acompañando la copia del instrumento respectivo en su caso, 
promesas u otras obligaciones que hubiera asumido el concesionario interviniente en la 
suscripción de la solicitud de ahorro, respecto de situaciones no previstas en el contrato de 
ahorro. En caso que el Solicitante no denuncie por escrito las promesas o compromisos 
efectuados por el concesionario interviniente, las misma se entenderán pactadas entre el 
solicitante y el Concesionario o agente y ajenas a la relación jurídica que se entable entre el 
Solicitante y la Sociedad Administradora, será tercera y carente de toda responsabilidad 
respecto de las citadas promesas o compromisos. En caso que el Solicitante, en el plazo de 30 
(treinta) días de haber suscripto la Solicitud, adjunte el compromiso efectuado por el 
Concesionario o agente interviniente y la Sociedad Administradora, en el plazo de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir  de su ingreso a la Sociedad, le restituya una copia de dicho 
compromiso firmado al solicitante, se entenderá que la Sociedad Administradora acepta y 
asume solidariamente el citado compromiso del Concesionario o agente. El compromiso del 
Concesionario deberá estar debidamente instrumentado en papel con membrete oficial del 
Concesionarios o de la Sociedad Administrativo, en su caso; b) Los Concesionarios  y/o agentes 
promotores de los planes de ahorro, no se encuentran autorizados a cobrar el importe de las 
cuotas ni recibir importe alguno de los Adherentes o Adjudicatarios, por conceptos vinculados 
al plan de ahorro, con excepción del importe  correspondiente a la primer cuota que abona el 
solicitante al momento de suscribir la Solicitud de Adhesión. La Sociedad Administradora  
carecerá de toda responsabilidad por pago realizado por los Adherentes y Adjudicatarios a 
terceros, y en especial a Concesionarios o agentes promotores de los planes de ahorro.- 
 
 
CLAUSULA 30 – PUESTA A DISPOSICION DE FONDOS  
 
Los fondos que eventualmente deban devolverse a Solicitantes o Adherentes, según el caso, 
serán puestos a disposición en el mismo domicilio de la Sociedad Administradora, en la forma y 
plazos establecidos en la Cláusula 25.- 
 
CLAUSULA 31 – SUSTRACCION, ROBO o EXTRAVIO DE DOCUMENTACION  
 
En caso de robo, hurto o extravío de la copia de esta Solicitud y de cualquier  documentación 
relacionada con la misma, el Solicitante ò Adherente deberá  denunciar  de inmediato a la Policía 



tal hecho y notificar a la Sociedad Administradora en forma fehaciente la que procederá de 
acuerdo a las disposiciones de la Resolución Nro. 46 de la Inspección General de Justicia del 2 
de febrero de 1969. No obstante, deberá seguir cumpliendo con las obligaciones asumidas.- 
 
CLAUSULA 32-DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA Y ADHERENTE  
 
Para todos los efectos legales, la Sociedad Administradora, constituye su domicilio legal en 
Maipú 942 Piso 20, y el Solicitante o Adherente, en el indicado en la Solicitud de Adhesión. Los 
cambios de domicilio no sufrirán efecto alguno mientras no sean comunicados  de acuerdo con 
lo establecido en la Cláusula 5.- 
 
CLAUSULA 33- JURISDICCION  
 
Para todos los efectos legales que tuviere lugar, las partes se someten a la Jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios que resulten competentes conforme a los términos del Código Procesal 
aplicable, con excepción de las acciones contra los ADJUDICATARIOS EN MORA PARA LO CUAL 
QUEDA FIJADA LA Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios en lo comercial de la Ciudad de 
Buenos Aires o la jurisdicción que correspondiere al domicilio del ADJUDICATARIO deudor, a 
elección de la Administradora. 
Para iniciar acciones judiciales contra los ADJUDICATARIOS en mora en la jurisdicción de los 
Tribunales Ordinarios en los Comercial de la Ciudad de Buenos Aires, la ADMINISTRADORA 
deberá acreditar  haber intimado al suscriptor  y sus codeudores por dos veces en el domicilio 
previsto en al Clausula 32-DOMICILIO DE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA Y ADHERENTE, con 
un  periodo intermedio de por lo menos quince días entre ambas notificaciones. 
 
CLAUSULA 34- INTERVENCION NOTARIAL 
 
Los actos de Sorteo y Licitación se realizarán ante Escribano Público designado por la Sociedad 
Administradora, quien labrará el Acto correspondiente.- 
 
CLAUSULA 35-DECRETO 142.277/43 
 
A los efectos previstos por el Articulo 51 del  Reglamento dictado por  el Poder Ejecutivo  con 
fecha  8 de febrero de 1943, conste que queda expresamente convenido  que las disposiciones  
de los Artículos  37ª a 50ª de dicho Reglamento y las Legales o Reglamentarias que puedan 
sustituirlas en el futuro, serán de aplicación a las presentes Condiciones Generales.- 
 
CLAUSULA 36 – TOLERANCIA 
 
La eventual tolerancia  por parte de la Sociedad Administradora respecto  del incumplimiento  
de las Clausulas de estas Condiciones Generales, no implica  caducidad o renuncia  del derecho  
de exigir su estricto cumplimiento, ni creará precedentes como para limitar o modificar las 
obligaciones asumidas por el Solicitante y/o Adherente en su caso.- 
 
CLAUSULA 37- MANDATO  
 
El Solicitante o Adherente en su caso, podrá otorgar a favor de la Sociedad Administradora poder 
irrevocable para realizar todo y cada uno de los actos necesarios para la debida administración 
del Sistema durante la vigencia del Grupo. 
 
CLAUSULA 38- SITUACIONES NO PREVISTAS 
 



El solicitante acepta  que la Sociedad Administradora, con aprobación de Inspección General de 
Justicia,  resuelva equitativamente  las situaciones no previstas  en estas Condiciones Generales, 
pudiendo en la misma forma adoptar otras medidas que resulten necesarias para proteger  los 
intereses del grupo de Adherentes o que sean requeridas a tal fin por las Autoridades Públicas 
de Contralor. 
Asimismo acepta, que procediendo en la forma indicada, modifique estas Condiciones Generales 
para los nuevos  Adherente, resolviendo que no obstante esa modificación, los nuevos y los 
antiguos, formen un solo Grupo. 
 
CLAUSULA 39 – PRESCRIPCION  
 
Las acciones emergentes de estas Condiciones Generales, prescribirán a los 10 (diez) años 
contados desde la fecha en la que debieran cumplirse las obligaciones emergentes  de este 
contrato.- 
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA: 
El Triunfo Cooperativa de Seguros Ltda. 
La Segunda Cooperativa de Seguros Ltda. 
Provincia Seguros SA 
San Cristóbal SM de Seguros  
Orbis Cía. Argentina de Seguros SA 
PCA SEGUROS 
 
 
Publicación resultados Acto obligatorio en páginas web dia siguiente a la relizacion del Acto    
 
Lugar y fecha ………………………………………………………………………………………………… 
 
Firma del  (los) Suscriptores ………………………………………………………………………… 
 
Aclaración……………………………………………………………………………………………………. 
 
D.N.I. …………………………………………………………………………………………………………… 
 
Firma y Sello del CE Interviniente:……………………………………………………………………………………. 
 
 

  



 



 



 





 



 



 

SOLICITUD DE ADHESION NRO. _____________________ 
 

La condición descripta en el presente Anexo se aplicará únicamente en los planes suscriptos AÑO CONGELADO, PLAN 

100% modelo de ahorro PEUGEOT 208 ACTIVE 1.6 115 exclusivamente (plan vigente hasta 30/06/2020) 

 

Sres.: Circulo de Inversores S. A.U. de A.P.F.D. 

 

Por medio de la presente declaro conocer y aceptar el descuento a recuperar del incremento del valor móvil de mi 

plan suscripto AÑO CONGELADO PEUGEOT 208 ACTIVE 1.6 115, aplicable en once (11) cuotas de mi 

plan de ahorro de acuerdo a las siguientes condiciones: 

1-  El monto de la cuota pura número uno (1) será determinado en función del Valor Básico del Bien Tipo 

PEUGEOT 208 ACTIVE 1.6 115 vigente al momento de la suscripción de la Solicitud de Adhesión. 

2- El monto de la cuota pura número dos (2) será determinado en función del Valor Básico del Bien Tipo vigente 

al momento del cierre del grupo y emisión de cuota 2. Desde la cuota 2 y hasta la 13 inclusive, el monto a 

abonar de las cuotas será el mismo. 

3- Los incrementos del Valor Básico del Bien Tipo que afecten en exceso, con relación a la cuota 2, al monto 

determinado para las cuotas 3 a 13 inclusive (11 cuotas), se incluirán actualizados de manera prorrateada 

entre las cuotas 26 a 60 inclusive. 

4- Esto implica que los incrementos desde la cuota 3 a 13 inclusive, corresponderán en un % del valor del bien 

tipo en cada emisión y el acumulado total de estas cuotas será recuperado de manera prorrateada, entre las 

cuotas 26 a 60 inclusive. 

5- Asimismo, ante una eventual disminución del Valor Básico del Bien Tipo en las cuotas 3 a 13 inclusive, se 

generará una cuota de monto inferior. 

6- La condición establecida en este anexo del SUPER PLAN AÑO CONGELADO será la misma para todos los 

integrantes del grupo. 

7- Las cancelaciones anticipadas de cuotas, licitaciones y reactivaciones del plan que correspondan a las cuotas 

3 a 13 inclusive, y se realicen durante ese período, quedarán excluidas de a condición AÑO CONGELADO, 

debiéndose abonar la cuota total actualizada correspondiente al momento del pago. 

8- Las cancelaciones anticipadas que se realicen, se aplicarán en primer lugar, al recupero del descuento 

producido por el incremento de las cuotas 3 a 13 impago. 

9- La condición de AÑO CONGELADO se encuentra condicionada al retiro del bien, por lo tanto, en caso de 

renuncia o rescisión antes de tener pagas las 60 primeras cuotas del plan, se deducirá el porcentaje que 

corresponda al realizar el reintegro de fondos de finalizado el grupo. 

10- En caso de cesión del plan de ahorro, el suscriptor cedente deberá notificar al adquirente sobre las 

condiciones comerciales que rigen para el mismo y en particular de las obligaciones emergentes del presente 

Anexo. En tal sentido la Sociedad Administradora no se hace responsable en ningún caso del incumplimiento 

del cedente en lo que respecta a la vigencia y transferencia del beneficio. 

 

 

 

Firma y Aclaración del Suscriptor     Firma y Sello Concesionario 

DNI / C.I. / L.E. / LC:  

 

 

 

 

ANEXO 
 AÑO CONGELADO 208 ACTIVE 

        DESCUENTO RECUPERABLE INCREMENTO VALOR MÓVIL 

 



 

 

 
SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 

 
Sres: Círculo de Inversores S. A.U de A.P.F.D. 

 

Por intermedio de la presente pongo en vuestro conocimiento que acepto su propuesta referida a la 

modalidad de pago de las cuotas del plan de ahorro previo para la adquisición de un PEUGEOT 208 

ACTIVE 1.6 115, que se me explica y detalla con claridad a continuación. 

Queda claro que los beneficios descriptos, al margen de las particularidades que se detallan en cada uno, 

están condicionados a que se produzca el retiro en función del plan suscripto y en los términos del 

contrato, siendo en caso contrario (renuncia, rescisión o finalización del plan sin retiro) descontados del 

haber que tuviera a percibir (solo hasta la concurrencia con el mismo). 

La modalidad propuesta consiste en: 

1. La reducción del 17,9% del valor de la alícuota (al 100% del valor del bien tipo) en las cuotas 1 a 13 

inclusive, y del 19,72% en las cuotas 14 a 25 inclusive sobre el valor de las mismas calculadas según 

los conceptos correspondientes detallados en las condiciones particulares de la solicitud de adhesión. 

2. Esto implica que la reducción acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 4,80 alícuotas, o el 480 

% del valor de una alícuota (al 100% del valor del bien tipo). 

3. El recupero del total acumulado por la reducción de alícuotas citada en las siguientes condiciones: 

A) A partir de la cuota 26 y hasta la cuota 60, tanto a la fecha de su vencimiento como por pago 

anticipado. Esto implica un recupero mensual equivalente al 7,74% del valor de la alícuota (al 

100% del valor del bien tipo) 

B) En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se 

deducirá el 100% que falte recuperar al momento de efectuarse el reintegro de los fondos 

aportados. 

4. La bonificación del 26,2 % del valor de la alícuota en la cuota nro. 1, del 30.53 % a 2 a 13 inclusive, 

del 13,99% en las cuotas 14 a 20 inclusive y del 2,66% en las cuotas 21 a 25 inclusive, en todos los 

casos sobre el valor de las mismas calculadas según los conceptos correspondientes detallados en 

las condiciones particulares de la solicitud de adhesión. La bonificación corresponde y es aplicable, 

únicamente en el caso que las cuotas 1 a 25 inclusive se abonen siendo exigibles después de su fecha 

de emisión. La bonificación no corresponde en caso que las cuotas 1 a 25 inclusive citadas sean 

abonadas anticipadamente mediante cancelación ó licitación parcial o total. 

5. Esto implica que la bonificación acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 5,03 alícuotas, o el 

503% del valor de una alícuota. 

6. En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se deducirá 

el porcentaje de bonificación que corresponda a las cuotas 1 a 25 inclusive que se registren abonados 

al momento de efectuarse el reintegro de los fondos aportados. 

 

 

 

Firma y Aclaración del Suscriptor     Firma y Sello Concesionario 

DNI / C.I. / L.E. / LC:  

  

ANEXO DESCUENTOS 

208 ACTIVE 1.6 

SUPER PLAN AÑO CONGELADO 
 



 
 
 
 
 
                            SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 
Sres: Círculo de Inversores S. A.U de A.P.F.D. 

 

Por intermedio de la presente pongo en vuestro conocimiento que acepto su propuesta referida a la 

modalidad de pago de las cuotas del plan de ahorro previo para la adquisición de un PEUGEOT 208 

ACTIVE 1.6 115, que se me explica y detalla con claridad a continuación. 

Queda claro que los beneficios descriptos, al margen de las particularidades que se detallan en cada uno, 

están condicionados a que se produzca el retiro en función del plan suscripto y en los términos del 

contrato, siendo en caso contrario (renuncia, rescisión o finalización del plan sin retiro) descontados del 

haber que tuviera a percibir (solo hasta la concurrencia con el mismo). 

La modalidad propuesta consiste en: 

1. La reducción del 7% del valor de la alícuota (al 100% del valor del bien tipo) en las cuotas 1 a 13 

inclusive, y del 15% en las cuotas 14 a 25 inclusive sobre el valor de las mismas calculadas según los 

conceptos correspondientes detallados en las condiciones particulares de la solicitud de adhesión. 

2. Esto implica que la reducción acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 2,71 alícuotas, o el 

271 % del valor de una alícuota (al 100% del valor del bien tipo). 

3. El recupero del total acumulado por la reducción de alícuotas citada en las siguientes 

condiciones: 

A) A partir de la cuota 26 y hasta la cuota 60, tanto a la fecha de su vencimiento como por pago 

anticipado. Esto implica un recupero mensual equivalente al 7,74% del valor de la alícuota (al 100% del 

valor del bien tipo) 

B) En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se 

deducirá el 100% que falte recuperar al momento de efectuarse el reintegro de los fondos aportados. 

4. La bonificación del 39 % del valor de la alícuota en la cuotas nro. 1, del 45.80 % a 2 a 13 inclusive, 

del 21% en las cuotas 14 a 20 inclusive y del 4% en las cuotas 21 a 25 inclusive, en todos los casos sobre 

el valor de las mismas calculadas según los conceptos correspondientes detallados en las condiciones 

particulares de la solicitud de adhesión. La bonificación corresponde y es aplicable, únicamente en el caso 

que las cuotas 1 a 25 inclusive se abonen siendo exigibles después de su fecha de emisión. La bonificación 

no corresponde en caso que las cuotas 1 a 25 inclusive citadas sean abonadas anticipadamente mediante 

cancelación ó licitación parcial o total. 

5. Esto implica que la bonificación acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 7,56 alícuotas, 

o el 756,00% del valor de una alícuota. 

6. En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se 

deducirá el porcentaje de bonificación que corresponda a las cuotas 1 a 25 inclusive que se registren 

abonados al momento de efectuarse el reintegro de los fondos aportados. 
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ANEXO DESCUENTOS 

208 ACTIVE 1.6 

PLAN SÚPER PEA 
 



 
 
 
 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 
 

Sres.: Circulo de Inversores S. A. U. de A.P.F.D. 

 

Por intermedio de la presente pongo en vuestro conocimiento que acepto que la Sociedad Administradora 

evalúe la posibilidad de comprar hasta dos unidades mensuales por la modalidad licitación a partir del 

vigésimo cuarto acto de adjudicación del grupo que integraré. 

 

Para comunicar mi solicitud de licitar una unidad y que CISA evalúe la posibilidad de compra de hasta dos 

unidades por licitación, me comprometo a cumplir con los siguientes pasos: 

 

A) Efectuar en el Concesionario elegido la oferta de licitación partiendo del monto mínimo establecido 

por CISA adjuntando el valor o compromiso de pago correspondiente. 

 

B) Firmar una carta solicitud de compra por licitación que el Concesionario deberá hacer llegar a CISA 

antes del último día hábil del mes anterior al acto de adjudicación junto con la oferta de licitación. 
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ANEXO COMPRA PACTADA 
 



 
 

 
 
 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 
 
Sres: Círculo de Inversores S. A.U de A.P.F.D. 

 

Por intermedio de la presente pongo en vuestro conocimiento que acepto su propuesta referida a la modalidad de 

pago de las cuotas del plan de ahorro previo para la adquisición de un PEUGEOT 2008 ACTIVE 1.6, que se me explica 

y detalla con claridad a continuación. 

Queda claro que los beneficios descriptos, al margen de las particularidades que se detallan en cada uno, están 

condicionados a que se produzca el retiro en función del plan suscripto y en los términos del contrato, siendo en caso 

contrario (renuncia, rescisión o finalización del plan sin retiro) descontados del haber que tuviera a percibir (solo hasta 

la concurrencia con el mismo). 

La modalidad propuesta consiste en: 

1. La reducción del 7% del valor de la alícuota (al 100% del valor del bien tipo) en las cuotas 1 a 13 inclusive, y del 15% 

en las cuotas 14 a 25 inclusive sobre el valor de las mismas calculadas según los conceptos 

correspondientes detallados en las condiciones particulares de la solicitud de adhesión. 

2. Esto implica que la reducción acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 2,71 alícuotas, o el 271 % del valor de 

una alícuota (al 100% del valor del bien tipo). 

3. El recupero del total acumulado por la reducción de alícuotas citada en las siguientes condiciones: 

A) A partir de la cuota 26 y hasta la cuota 60, tanto a la fecha de su vencimiento como por pago anticipado. 

Esto implica un recupero mensual equivalente al 7,74% del valor de la alícuota (al 100% del valor del bien 

tipo) 

B) En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se deducirá el 

100% que falte recuperar al momento de efectuarse el reintegro de los fondos aportados. 

4. La bonificación del 37,32 % del valor de la alícuota en la cuota nro. 1, del 43,461 % en las cuotas 2 a 13 inclusive, 

del 19,928% en las cuotas 14 a 20 inclusive y del 3,796% en las cuotas 21 a 25 inclusive, en todos los casos sobre el 

valor de las mismas calculadas según los conceptos correspondientes detallados en las condiciones particulares de la 

solicitud de adhesión. La bonificación corresponde y es aplicable, únicamente en el caso que las cuotas 1 a 25 inclusive 

se abonen siendo exigibles después de su fecha de emisión. La bonificación no corresponde en caso que las cuotas 1 a 

25 inclusive citadas sean abonadas anticipadamente mediante cancelación ó licitación parcial o total. 

5. Esto implica que la bonificación acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 7,173 alícuotas, o el 717,3% del 

valor de una alícuota. 

6. En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se deducirá el 

porcentaje de bonificación que corresponda a las cuotas 1 a 25 inclusive que se registren abonados al momento de 

efectuarse el reintegro de los fondos aportados. 
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ANEXO DESCUENTOS  
SUPER PLAN 

2008 ACTIVE 1.6 
CON / SIN REENCAUZAMIENTO 



 
 
 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 
 
Sres: Círculo de Inversores S. A.U. de A.P.F.D. 

Por intermedio de la presente me notifico de su propuesta referida a la posibilidad de 

solicitar una adjudicación en el 2º, 3ª, 4º y 5º acto de adjudicación del grupo, mediante 

una licitación por el monto necesario para cubrir 24 cuotas del modelo suscripto, bajo 

el compromiso de cumplir con las siguientes condiciones: 

 

A) Para comunicar mi decisión de solicitar la adjudicación adicional en el 6º acto de 

adjudicación, descripta en el párrafo anterior, me comprometo a cumplir con los 

siguientes pasos: 

A.1) Efectuar en el Concesionario Oficial por mí elegido la oferta de licitación que 

contenga como mínimo el monto necesario para cubrir el complemento de las 24 

cuotas requeridas abonando el valor correspondiente. 

A.2) Firmar una carta solicitud de la opción de adjudicación adicional que el 

Concesionario deberá hacer llegar a CISA antes del último día del mes anterior al acto 

de adjudicación. 

 

B) Me comprometo a dar cumplimiento con los requisitos vigentes exigidos para la 

aprobación de mi carpeta de crédito o en su defecto, efectuar la cancelación total del 

plan. 

 

C) En caso de no ejercer la opción aquí descripta o de no reunir los requisitos crediticios, 

seguiré abonando las cuotas del plan conforme lo establecido en las Condiciones 

Generales de Contratación. 

 
 
 
 
 
Firma y Aclaración del Suscripto                                     Firma y Sello Concesionario 
DNI / C.I. / L.E. / LC:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 

ENTREGA ASEGURADA 

SUPER PEA 
 



 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 
 
Sres: Círculo de Inversores S. A.U. de A.P.F.D. 

Por intermedio de la presente me notifico de su propuesta referida a la posibilidad de 

solicitar una adjudicación en el 6ª acto de adjudicación del grupo, mediante una 

licitación por el monto necesario para cubrir 24 cuotas del modelo suscripto, bajo el 

compromiso de cumplir con las siguientes condiciones: 

A) Para comunicar mi decisión de solicitar la adjudicación adicional en el 6º acto de 

adjudicación, descripta en el párrafo anterior, me comprometo a cumplir con los 

siguientes pasos: 

A.1) Efectuar en el Concesionario Oficial por mí elegido la oferta de licitación que 

contenga como mínimo el monto necesario para cubrir el complemento de las 24 

cuotas requeridas abonando el valor correspondiente. 

A.2) Firmar una carta solicitud de la opción de adjudicación adicional que el 

Concesionario deberá hacer llegar a CISA antes del último día del mes anterior al acto 

de adjudicación. 

 

B) Me comprometo a dar cumplimiento con los requisitos vigentes exigidos para la 

aprobación de mi carpeta de crédito o en su defecto, efectuar la cancelación total del 

plan. 

 

C) En caso de no ejercer la opción aquí descripta o de no reunir los requisitos crediticios, 

seguiré abonando las cuotas del plan conforme lo establecido en las Condiciones 

Generales de Contratación. 
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ANEXO 

ENTREGA ASEGURADA 

PEA 6 
 



 
 
 
 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO. _____________________ 
 

La condición descripta en el presente Anexo se aplicará únicamente en los planes suscriptos SÚPER PLAN 

AÑO CONGELADO, PLAN 100% modelo de ahorro PEUGEOT 2008 ACTIVE 1.6 exclusivamente (plan vigente hasta 

30/06/2019) 

 

Sres.: Circulo de Inversores S. A.U. de A.P.F.D.  

 

Por medio de la presente declaro conocer y aceptar el descuento a recuperar del incremento del valor móvil de mi 

plan suscripto SUPER REENCAUZAMIENTO AÑO CONGELADO PEUGEOT 2008 ACTIVE 1.6 , aplicable en once 

(11) cuotas de mi plan de ahorro de acuerdo a las siguientes condiciones: 

 

1- El monto de la cuota pura número uno (1) será determinado en función del Valor Básico del Bien Tipo                   

PEUGEOT 2008 ACTIVE 1.6 vigente al momento de la suscripción de la Solicitud de Adhesión. 

2- El monto de la cuota pura número dos (2) será determinado en función del Valor Básico del Bien Tipo                   

vigente al momento del cierre del grupo y emisión de cuota 2. Desde la cuota 2 y hasta la 13 inclusive, 

                  el monto a abonar de las cuotas será el mismo. Si los incrementos acumulados llegaren a superar el 

                  20% sobre el valor de la cuota 2, este exceso será incluido en cada cuota que corresponda. 

3- Los incrementos del Valor Básico del Bien Tipo que afecten en exceso y hasta un 20 (veinte) % de 

incremento con relación a la cuota 2 al monto determinado para las cuotas 3 a 13 inclusive (11 cuotas), se 

incluirán actualizados de manera prorrateada entre las cuotas 26 a 60 inclusive. 

4- Esto implica que los incrementos desde la cuota 3 a 13 inclusive que no superen el 20% de los montos fijados 

en la cuota 2, corresponderán en un % del valor del bien tipo en cada emisión y el acumulado total de estas 

cuotas será recuperado de manera prorrateada, entre las cuotas 26 a 60 inclusive. 

5- Asimismo, ante una eventual disminución del Valor Básico del Bien Tipo en las cuotas 3 a 13 inclusive, se 

generará una cuota de monto inferior. 

6- La condición establecida en este anexo del PLAN SUPER REENCAUZAMIENTO AÑO CONGELADO será la 

misma para todos los integrantes del grupo 

7- Las cancelaciones anticipadas de cuotas y licitaciones del plan (abonadas de contado o mediante cuotas 

reconocidas de reencauzamiento) que correspondan a las cuotas 3 a 13 inclusive, y se realicen durante ese 

período, quedarán excluidas de la condición PLAN SUPER REENCAUZAMIENTO AÑO CONGELADO, 

debiéndose abonar la cuota total actualizada correspondiente al momento del pago. 

8- Los contratos que se rescindan o renuncien con alguna de las cuotas 2 a 13 impagas, quedarán excluidos de 

la condición PLAN SUPER REENCAUZAMIENTO AÑO CONGELADO perdiendo el beneficio del AÑO 

CONGELADO. En estos casos, las reactivaciones y las cuotas posteriores se abonarán de manera total 

actualizada a la fecha de pago. 

9- En caso de renuncia o rescisión antes de tener pagas las 60 primeras cuotas del plan, se deducirá el porcentaje 

no recuperado que corresponda al realizar el reintegro de fondos de finalizado el grupo. 

10- En caso de cesión del plan de ahorro, el suscriptor cedente deberá notificar al adquirente sobre las condiciones 

comerciales que rigen para el mismo y en particular de las obligaciones emergentes del presente Anexo. En 

tal sentido la Sociedad Administradora no se hace responsable en ningún caso del incumplimiento del cedente 

en lo que respecta a la vigencia y transferencia del beneficio. 
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ANEXO 
SÚPER PLAN CON / SIN REENCAUZAMIENTO 2008 AM20 

     DESCUENTO RECUPERABLE INCREMENTO VALOR MÓVIL TOPE 20% 
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SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 
 
Sres: Círculo de Inversores S. A.U de A.P.F.D. 

 

Por intermedio de la presente pongo en vuestro conocimiento que acepto su propuesta referida a la modalidad de 

pago de las cuotas del plan de ahorro previo para la adquisición de un PEUGEOT PARTNER CONFORT 1.6, que se 

me explica y detalla con claridad a continuación. 

Queda claro que los beneficios descriptos, al margen de las particularidades que se detallan en cada uno, están 

condicionados a que se produzca el retiro en función del plan suscripto y en los términos del contrato, siendo en 

caso contrario (renuncia, rescisión o finalización del plan sin retiro) descontados del haber que tuviera a percibir 

(solo hasta la concurrencia con el mismo). 

La modalidad propuesta consiste en: 

1.  La reducción del 17,9% del valor de la alícuota (al 100% del valor del bien tipo) en la cuota 1, la reducción 

del 19,72% de la cuota 2 a 13, del 20,8 en las cuotas 14 a 20 inclusive y del 16% en las cuotas 21 a 25 

inclusive sobre el valor de las mismas calculadas según los conceptos correspondientes detallados en las 

condiciones particulares de la solicitud de adhesión. 

2.  Esto implica que la reducción acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 4,80 alícuotas, o el 480 % del 

valor de una alícuota (al 100% del valor del bien tipo). 

3. El recupero del total acumulado por la reducción de alícuotas citada en las siguientes condiciones: 

A) A partir de la cuota 26 y hasta la cuota 60, tanto a la fecha de su vencimiento como por pago anticipado. Esto 

implica un recupero mensual equivalente al 13,73% del valor de la alícuota (al 100% del valor del bien tipo) 

B) En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se deducirá el100% 

que falte recuperar al momento de efectuarse el reintegro de los fondos aportados. 

4. La bonificación del 26,2 % del valor de la alícuota en la cuota nro. 1, del 30,53 % en las cuotas 2 a 13 inclusive, 

del 13,99% en las cuotas 14 a 20 inclusive y del 2,66% en las cuotas 21 a 25 inclusive, en todos los casos 

sobre el valor de las mismas calculadas según los conceptos correspondientes detallados en las condiciones 

particulares de la solicitud de adhesión. La bonificación corresponde y es aplicable, únicamente en el caso 

que las cuotas 1 a 25 inclusive se abonen siendo exigibles después de su fecha de emisión. La bonificación 

no corresponde en caso que las cuotas 1 a 25 inclusive citadas sean abonadas anticipadamente mediante 

cancelación ó licitación parcial o total. 

5. Esto implica que la bonificación acumulada total en las cuotas 1 a 25 equivale a 5,03 alícuotas, o el 503% del 

valor de una alícuota. 

6. . En caso de renuncia o rescisión o no haber retirado el vehículo a la finalización del plan, se deducirá el 

porcentaje de bonificación que corresponda a las cuotas 1 a 25 inclusive que se registren abonados al 

momento de efectuarse el reintegro de los fondos aportados. 

 

 

 

 

 

Firma y Aclaración del Suscriptor     Firma y Sello Concesionario 

DNI / C.I. / L.E. / LC:  

 

ANEXO DESCUENTOS 

SÚPER VUL 

PARTNER CONFORT 1.6 



 

 

 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO. _____________________ 
 

La condición descripta en el presente Anexo se aplicará únicamente en los planes suscriptos SÚPER PLAN 

AÑO CONGELADO, PLAN 100% modelo de ahorro PEUGEOT PARTNER CONFORT 1.6 exclusivamente (plan 

vigente desde el 07/06/2019 y hasta 30/06/2020) 

 

Sres.: Circulo de Inversores S. A.U. de A.P.F.D.  

 

Por medio de la presente declaro conocer y aceptar el descuento a recuperar del incremento del valor móvil de mi 

plan suscripto SUPER VUL AÑO CONGELADO PEUGEOT PARTNER CONFORT 1.6, aplicable en once (11) cuotas 

de mi plan de ahorro de acuerdo a las siguientes condiciones: 

 

1- El monto de la cuota pura número uno (1) será determinado en función del Valor Básico del Bien Tipo PEUGEOT 

PARTER CONFORT 1.6 vigente al momento de la suscripción de la Solicitud de Adhesión. 

2- El monto de la cuota pura número dos (2) será determinado en función del Valor Básico del Bien Tipo vigente al 

momento del cierre del grupo y emisión de cuota 2. Desde la cuota 2 y hasta la 13 inclusive, el monto a abonar de 

las cuotas será el mismo. Si los incrementos acumulados llegaren a superar el 20% sobre el valor de la cuota 2, 

este exceso será incluido en cada cuota que corresponda.  

3- Los incrementos del Valor Básico del Bien Tipo que afecten en exceso y hasta un 20 (veinte) % de incremento 

con relación a la cuota 2 al monto determinado para las cuotas 3 a 13 inclusive (11 cuotas), se incluirán 

actualizados de manera prorrateada entre las cuotas 26 a 60 inclusive.  

4- Esto implica que los incrementos desde la cuota 3 a 13 inclusive que no superen el 20% de los montos fijados en la 

cuota 2, corresponderán en un % del valor del bien tipo en cada emisión y el acumulado total de estas cuotas será 

recuperado de manera prorrateada, entre las cuotas 26 a 60 inclusive. 

5- Asimismo, ante una eventual disminución del Valor Básico del Bien Tipo en las cuotas 3 a 13 inclusive, se generará 

una cuota de monto inferior. 

6- La condición establecida en este anexo del PLAN SUPER VUL AÑO CONGELADO será la misma para todos los 

integrantes del grupo. 

7- Las cancelaciones anticipadas de cuotas y licitaciones del plan (abonadas de contado o mediante cuotas 

reconocidas de reencauzamiento) que correspondan a las cuotas 3 a 13 inclusive, y se realicen durante ese período, 

quedarán excluidas de la condición PLAN SUPER VUL AÑO CONGELADO, debiéndose abonar la cuota total 

actualizada correspondiente al momento del pago. 

8- Los contratos que se rescindan o renuncien con alguna de las cuotas 2 a 13 impagas, quedarán excluidos de la 

condición PLAN SUPER VUL AÑO CONGELADO perdiendo el beneficio del AÑO CONGELADO. En estos casos, las 

reactivaciones y las cuotas posteriores se abonarán de manera total actualizada a la fecha de pago. 

9- En caso de renuncia o rescisión antes de tener pagas las 60 primeras cuotas del plan, se deducirá el porcentaje no 

recuperado que corresponda al realizar el reintegro de fondos de finalizado el grupo. 

10- En caso de cesión del plan de ahorro, el suscriptor cedente deberá notificar al adquirente sobre las condiciones 

comerciales que rigen para el mismo y en particular de las obligaciones emergentes del presente Anexo. En tal 

sentido la Sociedad Administradora no se hace responsable en ningún caso del incumplimiento del cedente en lo 

que respecta a la vigencia y transferencia del beneficio. 
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ANEXO 
SÚPER VUL AÑO CONGELADO 

     DESCUENTO RECUPERABLE INCREMENTO VALOR MÓVIL TOPE 20% 

 



 

 

SOLICITUD DE ADHESION NRO. _____________________ 
 

 

Sres.: Circulo de Inversores S. A.U. de A.P.F.D. (CISA) 

 

Tema: REENCAUZAMIENTO TITULO RESUELTO EN NUEVA SOLICITUD DE ADHESION 

 

A la fecha poseo la titularidad del contrato registrado bajo el Grupo __________ / Orden _________ 

administrado por CISA. 

El mismo fue resuelto ante mi decisión de no continuar con sus pagos. 

Por tal motivo, los pagos registrados en ese contrato son a hoy un crédito a mi favor, a recuperar cuando 

el mismo finalice, en un todo de acuerdo a sus condiciones generales. 

Ante tal situación solicito a Uds. tengan a bien aplicar dicho crédito en el nuevo contrato, del cual este 

forma parte, con el siguiente esquema: 

1. Convertir el crédito a mi favor en cantidad de cuotas cancelatorias del modelo de suscripción del 

nuevo contrato. 

2. A consecuencia de esto, y por medio de la presente, cedo los derechos que poseo sobre el 

contrato resuelto ya precitado a Peugeot Citroën Argentina S.A. 

CISA podrá aplicar el citado crédito exclusivamente ante mi decisión de efectuar una licitación o 

cancelación anticipada del plan una vez que al mismo se le haya adjudicado una unidad. 

3. Por todo esto, declaro que una vez aceptada la propuesta por CISA nada más tendré que reclamar 

en el futuro por el contrato cedido en el presente. 

 

Atentamente. 

 

 

Suscriptor: __________________________________________________ 

 

Firma: _______________________________________________________ 

 

Aclaración: __________________________________________________ 

 

DNI / C.I. / L.E. / LC: _______________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

  SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 
 
Sres.: Circulo de Inversores S. A.U. de A.P.F.D. 

 

 

Por intermedio de la presente pongo en vuestro conocimiento que acepto su propuesta referida a la 

financiación del Impuesto sobre Sellos correspondiente a la jurisdicción en donde se está formalizando el 

contrato en las siguientes condiciones: 

 

A. El valor correspondiente al Impuestos sobre Sellos será prorrateado en 10 cuotas. 

B. Los valores impagos vencidos o a vencer serán pasibles de actualización. Para ello se aplicarán 

sobre estos los coeficientes de incremento del precio total público de los modelos de ahorro o 

aquellos que se determinen como su reemplazo futuro. 

C. Las cargas impositivas actuales o futuras que graven o puedan gravar en el futuro, tanto al valor 

histórico como a la actualización. 

D. Los importes que surjan de la aplicación de los puntos A), B) y C) formarán parte de los cupones 

de pago correspondientes a las cuotas 2 a 11 inclusive. 

E. En caso de que algunas o todas las cuotas mencionadas no sean abonadas y, con ello, el contrato 

se resuelva, por renuncia o rescisión (cláusula XXVI incisos a) y b-3) de la solicitud de adhesión), 

los montos no cancelados serán descontados de la restitución del haber del Adherente (cláusula 

XXV de la solicitud de adhesión), al momento de la liquidación. 
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ANEXO PRORRATEO IMPUESTO DE SELLOS 

PRORRATEO EN 10 CUOTAS 



 
 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO._____________________ 
 

GRUPO / ORDEN_____________________ 
 

Sres.: Circulo de Inversores S. A. U. de A.P.F.D. 

 

Por la presente me notifico y acepto que las notificaciones fehacientes que deban 

cursarse de acuerdo a lo establecido en la solicitud de Adhesión por mi firmada 

puedan ser efectuadas por esa Administradora al siguiente domicilio electrónico: 

__________________ 
 
He sido informado que este medio, implementado de acuerdo a lo previsto por la 

Resolución IGJ 8/2015 y correspondiente aprobación de este Organismo, queda de 

esta forma integrado como notificación fehaciente junto con los ya previstos en la 

cláusula 5 de la solicitud. 

 
Cualquier cambio de dirección electrónica que quisiera realizar en el futuro lo 

formalizaré ante Uds. y por un medio que permita constatar mi identidad. 

 
 
Firma: …………………………………………………….. 

Aclaración: ……………………………………………… 

Documento de Identidad: ……………………….. 

Lugar y fecha: …………………………………………. 

 
 
 

………………………………………….. 
Firma y Sello Concesionario 

 

 
 
 
 

 

 

 

ANEXO 

 NOTIFICACIÓN  

ELECTRÓNICA FEHACIENTE 
 



 
 

SOLICITUD DE ADHESION NRO.___________________________ 
 
Sres. Círculo de Inversores S.A.U de A.P.F.D. 

Por medio de la presente me notifico de su propuesta detallada a continuación: 
El beneficio descripto en el siguiente punto del presente Anexo se aplicará únicamente a las Solicitudes de 
Círculo Citroën Plan de Ahorro, modelo de ahorro 208 ACTIVE suscriptas e ingresadas en Círculo de Inversores 
S.A.U. entre el 1 de noviembre de 2019 y el 30 de noviembre de 2019 con los alcances y limitaciones aquí 
previstas. 
El beneficio será otorgado únicamente para cuotas de seguro de vehículo incluido en la cuota del plan y 
durante la vigencia del mismo. En función de esto último, no aplicará ni se compensará en caso que el plan no 
tuviera cuotas pendientes de pago por el período abajo indicado. 
El beneficio sólo aplica para unidades de USO PARTICULAR. 
Una vez finalizada la promoción el cliente continuará abonando el precio correspondiente al seguro Todo 
riesgo elegido, debiendo notificar con antelación suficiente si pretendiera cambiar de cobertura. 
BENEFICIO SEGURO TODO RIESGO AL PRECIO DE TERCEROS COMPLETO DURANTE 6 MESES MÁS 
PRORRATA 
• El beneficio será otorgado a aquellos clientes que elijan la compañía La Segunda en la siguiente cobertura: 
SEGURO TODO RIESGO CON FRANQUICIA** AL PRECIO DE TERCEROS, para automóviles particulares. 
** franquicia $8,000 nacionales / $15.000 importados. 
Las condiciones de este seguro son : 
- Responsabilidad Civil, Pérdida Total y Parcial por Accidente y Pérdida Total y Parcial por Incendio y 
Robo/Hurto. 
- Cobertura de Granizo hasta Suma Asegurada. 
- Robo e Incendio Parcial Sin Descubierto. 
- Reposición del vehículo asegurado a “0” Km. en caso de desaparición o destrucción como consecuencia de 
Robo Total, Incendio y/o - Accidente Total, durante los primeros 12 meses a contar desde la fecha de la 
factura de compra, si se trata de un vehículo asegurado en esta Aseguradora en forma ininterrumpida desde 
que es “0” Km. 
- Reposición de ruedas por Robo sin depreciación por desgaste, (hasta un evento por semestre). En caso de 
ocurrir posteriores eventos referido al riesgo de robo o hurto de ruedas durante la vigencia de la presente 
póliza, se aplicará una franquicia del 15% (quince por ciento). 
- Reintegro por reparación o reemplazo de techo corredizo y/o cristal de techo fijo (válido solo para original de 
fábrica) en caso de rotura por intento de robo u otros accidentes, sin límites de eventos hasta agotar la suma 
asegurada de $15.000.- 
- Reconocimiento de rotura de Parabrisas y Lunetas, sin límite de eventos y sin límites de suma asegurada. 
- Reconocimiento de rotura de cerraduras y cristales laterales, sin límite de eventos y sin límites de suma 
asegurada. 
• El beneficio se otorga exclusivamente, en las coberturas detalladas en el presente anexo- 

DECLARACIÓN JURADA 
Por la presente, …………………………………………………………………………………… 
declaro conocer y aceptar que el beneficio será aplicable únicamente de acuerdo a las condiciones 
descriptas precedentemente. 
Fecha: …... de ……………………………………. de 2019 
 
Firma y Aclaración del Suscriptor …………………………………………………………………. 
 

 

Por la presente ………………………………………………………………………………en su carácter de apoderado del 
concesionario 

…………………………………………..certifico que la firma que antecede es auténtica y pertenece al 
Sr……………………………………………  documento tipo……………número…………………………………………. 

 

 

 
Firma, sello y aclaración del apoderado del concesionario 

PLAN REENCAUZAMIENTO 
208 ACTIVE 



 

 

 
SOLICITUD DE ADHESION NRO.__________________ 

Sr. Cliente. 

Por la presente le hacemos saber que los datos personales que Ud. nos 

suministre serán almacenados en nuestra base de datos de CLIENTES, la cual se encuentra 

debidamente inscripta ante la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales. 

 

El responsable de dicha base es CIRCULO DE INVERSORES S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS (CISA) con domicilio legal en Maipú 942, Piso 20, contrafrente de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

 

La información brindada será utilizada por nosotros o por terceros, con el debido compromiso 

de confidencialidad y seguridad asumido, para fines publicitarios y/o el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y legales derivadas de la suscripción de su plan de ahorro. 

 

Como ejemplo de los terceros antes mencionados están: Peugeot Citroën Argentina S.A., 

AFIP, ANSES, empresas prestadoras de servicios de localización satelital, instituciones 

bancarias, financieras y aseguradora, Registros de la Propiedad Automotor, etc. 

 

Los datos requeridos son, en su gran mayoría, obligatorios por ser necesarios para cumplir 

con nuestras obligaciones contractuales para con Ud. y las legales que nos caben como 

empleadores. Consecuentemente, la negativa a suministrar los datos obligatorios podría 

resultar en la imposibilidad de contratar con Ud. 

 

Ud. podrá solicitar en cualquier momento la rectificación o supresión de los datos 

suministrados. En este último caso con las consecuencias que ello implique. 

 

En cumplimiento de la Disposición 10/08 le hacemos saber: 

- "El titular de los datos personales tiene la facultad de ejercer el derecho de acceso a los 

mismos en forma gratuita a intervalos no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un 

interés legítimo al efecto conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 

25.326". 

- "La DIRECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, Órgano de Control 

de la Ley Nº 25.326, tiene la atribución de atender las denuncias y reclamos que se 

interpongan con relación al incumplimiento de las normas sobre protección de datos 

personales". 

 

FIRMA: 

ACLARACIÓN: 

DOCUMENTO: 

ANEXO 

 DATOS PERSONALES 
 



ANEXO: SEGURO DE VIDA COLECTIVO     Solicitud Nro. 
_____________________ 
 
 
Señores Círculo de inversores S.A.U. y de A.P.F.D. 
Con referencia a la Cláusula Nro. XIX de mi solicitud de adhesión denominada “SEGURO DE VIDA 
COLECTIVO”, por la presente declaro que acepto expresamente las Normas establecidas en la Póliza 
Nro.13002-00 emitida por Peugeot Citroën Argentina Compañía de Seguros S.A. que se refiere a los 
siguientes puntos que a continuación se transcriben: 
 
CONDICIONES GENERALES COMUNES: 
 
COBERTURA: La Compañía Aseguradora asume la cobertura del riesgo de fallecimiento e incapacidad 
total y permanente de los asegurados, producido por cualquier causa y e n cualquier lugar, sujeta a los 
términos establecidos en las Condiciones Particulares y Condiciones Generales Comunes y Específicas de 
la Póliza. 
 
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES: Esta Póliza ha sido emitida por la Compañía Aseguradora sobre 
la base de las declaraciones suscriptas por el contratante en su solicitud de seguro, por los asegurados en 
sus respectivas solicitudes de adhesión, documentos anexos y ante los médicos, si se hubiese procedido 
a un reconocimiento médico. Toda declaración falsa o toda reticencia de circunstancias conocidas por el 
Contratante o por los Asegurados, aún hecha de buena fe, que a juicio de peritos hubiere impedido el 
contrato o la aceptación de los seguros individuales, o habría modificado sus condiciones si la Compañía 
Aseguradora hubiese sido cerciorada del verdadero estado del riesgo, hace nulo el contrato o los 
certificados de los Asegurados, según el caso. 
 
RIESGOS NO CUBIERTOS - EXCLUSIONES: 
Fallecimiento: 
a) Suicidio voluntario del Asegurado, salvo que su Certificado Individual hubiera estado en vigor 
ininterrumpidamente durante un año como mínimo. 
b) Acto ilícito del Tomador del presente seguro. 
c) Participación del Asegurado en empresa criminal o por aplicación legítima de la pena de muerte. 
d) Accidente provocado dolosamente o por culpa grave del Asegurado. 
e) Hechos de guerra que no comprenda a la Nación Argentina. En caso de comprenderla, las partes se 
regirán por las normas que en tal emergencia dictaren las autoridades competentes. 
f) Actos de terrorismo, cuando el Asegurado sea partícipe voluntario de ellos. 
 
Para la cobertura de Incapacidad Total y Permanente se agregan a las exclusiones mencionadas 
anteriormente las siguientes: 
a) Tentativa de suicidio del Asegurado. 
b) Acto ilícito del Tomador del presente seguro. 
c) Participación del Asegurado en empresa criminal. 
d) Accidente provocado dolosamente o por culpa grave del Asegurado. 
e) Hechos de guerra que no comprenda a la Nación Argentina. En caso de comprenderla, las partes se 
regirán por las normas que en tal emergencia dictaren las autoridades competentes. 
f) Actos de terrorismo, cuando el Asegurado sea partícipe voluntario de ellos. 
g) Duelo o riña, salvo que se tratase de legítima defensa. 
h) Consecuencia directa o indirecta del abuso de alcohol. 
i) Consumo de drogas, estupefacientes, narcóticos o estimulantes, salvo que estos hubieran sido 
prescriptos por médico habilitado. 
j) Intervenciones médicas o quirúrgicas ilícitas. 
k) Práctica o uso de la navegación aérea, salvo como pasajero en líneas regulares en aviones que posean 
como mínimo 30 asientos destinados a pasajeros, o por otras ascensiones aéreas o aladeltismo. 
l) Participación en viajes o prácticas deportivas submarinas o subacuáticas o escalamiento de montaña. 
m) Competir en pruebas de pericia y/o velocidad con vehículos mecánicos o de tracción a sangre o en 
justas hípicas. 
n) Intervenir en pruebas de prototipos de aviones, automóviles y otros vehículos de propulsión mecánica. 



o) Desempeño paralelo de las profesiones de acróbata, buzo, jockey y domador de potros o fieras. La 
práctica de deportes o actividades peligrosas: alpinismo, andinismo, esquí acuático o de montaña, 
motonáutica y manipuleo de explosivos y/o armas o con exposición a radiaciones atómicas, salvo pacto 
en contrario. 
p) Acontecimientos catastróficos originados por reacciones nucleares. 
q) Cuando el Asegurado sea integrante de una fuerza de seguridad (privada o pública) y el evento se 
produzca como consecuencia del desarrollo de su actividad y en cumplimiento de su deber. 
 
 
CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS: 
 
GRUPO ASEGURABLE: Se consideran asegurables todas las personas físicas que teniendo hasta 76 
años de edad ingresen, por suscripción o transferencia, como adherentes a alguno de los planes de ahorro 
previo que tenga vigencia el contratante. En el caso que dos o más personas fueran titulares de un mismo 
plan se asegurará la vida de todos los integrantes del condominio por partes iguales, y en caso de 
fallecimiento de uno de ellos se liquidará al contratante proporcionalmente. En el caso de cónyuges el 
asegurado será el que suscriba el plan según el punto 1, a menos que los adherentes hayan solicitado la 
cobertura para ambos (suscribiéndose como cotitulares) y así lo haya informado el contratante al 
comunicar al asegurador el alta respectiva. En caso de fallecimiento de uno de ellos se liquidará igual que 
en el párrafo anterior. 
 
VIGENCIA DE CADA SEGURO INDIVIDUAL: La vigencia será a partir del día de suscripción del plan 
en la concesionaria. En el caso de una transferencia del plan se dará de baja al asegurado anterior y de 
alta al nuevo asegurado a partir del día de la transferencia firmada en la concesionaria. 
 
RESCISION DE LOS CERTIFICADOS INDIVIDUALES: 
La cobertura individual de cada Asegurado quedará rescindida o caducará en los siguientes casos: 
a) Por extinción de la deuda que le dio origen. 
b) Al fin del mes en que el Asegurado cumpla la edad máxima de permanencia en el seguro establecida 
en las 
Condiciones Particulares de esta póliza. 
c) Cuando el Asegurado se halle en mora por la cantidad de cuotas del crédito establecidas en las 
Condiciones 
Particulares de esta póliza. En este caso, el reingreso del Asegurado al seguro se realizará previo el 
cumplimiento de pruebas de asegurabilidad satisfactorias para la Compañía. 
d) Por rescisión o caducidad de esta póliza. 
e) Transferencias de los créditos a otro acreedor, salvo que la Compañía acepte la misma. 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
 
ENFERMEDADES PREEXISTENTES: El seguro será nulo y de ningún efecto en el caso que el 
adherente padeciere una enfermedad conocida por el mismo, al momento de la contratación del plan, 
tanto por suscripción o por transferencia, que luego le produjera directa o indirectamente la muerte y/o 
la incapacidad total y permanente. A tal fin, se considerará conocida por el suscriptor una enfermedad 
cuando ésta haya sido objeto de controles, estudios o tratamientos en los dos años anteriores a la 
Suscripción. Dicha enfermedad será tenida en cuenta a los fines de la nulidad predicha cuando resulte 
desencadenante del proceso de fallecimiento y/o incapacidad total y permanente, fuera base del mismo 
o tuviera conexión principal con él. Lo establecido precedentemente se aplicará solamente cuando dicho 
fallecimiento y/o incapacidad total y permanente se produjera dentro de los seis meses posteriores al 
inicio de la cobertura individual. 
 
COSTO MENSUAL DEL SEGURO: 0.073% Sobre el saldo de deuda. 
 
REQUISITOS DOCUMENTALES A PRESENTAR EN CASO DE FALLECIMIENTO: 
Los derecho habientes, dentro de los diez días del fallecimiento, deberán remitir a la Administradora, sita 
en la calle Maipú 942 Piso 18 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
1) Copia certificada en original de la Partida de Defunción. 



2) El Certificado Médico con la causa del deceso, en los formularios suministrados por la Compañía 
Aseguradora. 
3) Testimonio de cualquier actuación sumarial que se hubiera suministrado con motivo del hecho 
determinante de la muerte. 
Acepto la recepción del certificado de cobertura vía: 
        Por web. Procederé a bajarlo desde la página www.pcaseguros.com.ar 
 
        Por e-mail a la siguiente dirección de correo electrónico ……………………………………………………………….. 
 
El asegurado o tomador puede solicitar en cualquier m omento a la a seguradora u n e ejemplar en o 
original de la presente documentación. 
Lugar y fecha:……………………………………………………………….. 
Firma (Titular)………………………………………………....……………. 
Aclaración……………………………....……………………….…...…….. 
Firma (Cotitular)…………………………..........................……… 
Aclaración:……………………………………………………..…....……... 


